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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 1 
J:IQP)tESIDENTE CO~STITUCION~ DE LA REPUBLICA, en 
'de'1as,;facuJtades confei;idas en el Artículo • 2~ de la Coru;;ti~ución 

:p~!lli<la< y en los ~culo~ ~7 y 28 del Codigo de Procedimientos 
Afoiliiiistrativos, en Conse¡o de Ministros, 

DECRETA. 

1•=Aprobar -los Contrátos de Préstamos celebrado entre el Banco 
llí~jle Fomento q'!e en .adelante se llamara "El Banco" y la 
-EiÍl • -- Naciónal de Energia Electr1ca que en adelante se llamará el 

·'o"' y el Contrato de Garantía celebrado entre la Re¡¡ública 
fioitdu~-¡¡¡·,. que en adelante se llamará el "Fiador" ·y el Banco Inter

'!iaciÓl•abde.Reconstrucción y Fomento que en ádelante se llamará el 
,t')la!Í00!0,J qúe se· sujetarán_~ Reglamento de Préstamo N" 4 del Banco 
!JíW¡iacional de Reconstrucc10n y Fomento, anexo al presente Contrato. 

CONTRATO DE PRESTAMO 
.4J01ITR.ATO, fechado el 20 de mayo de 1959 entre el BANCO INTER

~A'.L,p¡¡:. RECONSTRUCCION Y FOMENTO (que en adelante se 
lliíJ!~f€~;~'Bancó") y la EMPRES.A NACIONAL DE ENERGIA ELEC
~;(yue-en adelante se llamara el "Prestatario"). 

ARTICUW 1 

REGLAMEJ\'TO DE PRESTAMOS 

-l!EJCCION 1.01.-Las partes contratantes aceptan, con igual· fuerza 
y~~ -~.my _si estuvieran incorporadas en el texto de este Contrato, 
~~-illSP"osiéiones del Reglamento de Préstamos Nº 4 del Banco, fe
,Cba1f~-<!5 dé 'Junio de 1956, modificado, sin embargo, según lo indicado 
<i>_afA'néx1í 3 del presente Contrato (dicho Reglamento N° 4, así modifi-
~p llamará en adelanfe el "Reglamentó de Préstamos"). · 

A-'l-TICULO I! 

___ c_S!l;CCI<?~ 2.01.-El Banco acuerda prestar al Prestatario, conforme 
~~dispOSiciones_y condiciones establecidas en este Contrato, o a las que 
encél:se-l!aga referencia, una cantidad en diferentes monedas equivalente 
~Jnillón cuatrocientos cincuenta mil .dólares ($1.450.000.00). 

~ON_ 2.02.-El Banco abrirá una Cuenta de Préstamo en sus 
~\l"':~"n,ombre del Prestatario y acreditará a la misma el monto del 
~p.Jjll monto del Préstamo puede ser retiradó de dicha Cuenta como 
!t~-~ _en el Reglamento de Présta,mos y sujeto a los _de!'eehos de 
can~on y _suspensión en él estipulados. . · 

SECcrON 2.03.-Eí Prestatario pagará al Banco, en concepto de 
~¡--~Qr obligación de fondos, fres cuartos de~ uno por ciento (3/4 del 
· 70 _ ;muál, so?re el monto de los saldos del prestamo por el tiempo que 

~ sm retirars~. Dicho cargo se acum:ulará a partir de lll1a fecha, 
-~día¡¡ dei¡pués de la del presente Contrato, hasta las respectivas 

M---,~~!!e el Prestatapo, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 
• en to de Préstamos, haga los retiros dé la cuenta del présta-

,(\,e._por cancelado, de acuerdo con el Artículo V del Reglamento 
os. ' , 

"""'~·:"'fl~óN,2.04.-É! Prestatario p~~rá intereses al tipo del s~is por 
': ' ~_:,~ual, sobre el monto del préstamo· que -haya sido retirado 

-tlém¡¡o- qué sea adeudado. _ - -
co SEcCióN 2.05.-Salvo que el Prestatario y el Banco acuerden otra 
~}-.!'al'~ que el Prestatario pagará al Banco por compromisos espe
llecéf.\"'~~Ú'a1dos por éste a solicitud del Prestatario, de acuerdo con la 
~-!!_.'·~-~Reglamento de Préstamos, será a razón de un medio d~l 
ii(IBi=~!O- (Y, del 1 % ) , anual, sobre el monto de aquellos comprom1-

- a e¿i Y por el tiempo que estén en rigor. -
~~~N 2.06.-Los intereses y otros cargos serán pagaderos se_mes-

e Ppmero de marzo y el primero de septiémbre de cada ano. 
~~N 2.07-EI P.~~:.tatd1io i1aga.!'i el c-ipita.l del pi·éstB.mo de ~ 
~:.%~ tabla· de amortización establecida en el Anexo Nº 1 de 

ARTICULO fil -
EMPLEO DEL PRODUCTO DEL PRESTAM:O 

~ecr -· 
~;J',lN-3:01.-E! Prestatario hará -que- se aplique e! prodnéto ?el 

e>:clus1vamente al financiamiento del Costo de las mércancJas 

CONTENIDO 
Décl.'1'to NO J.- Enero de J96f.I. 

S«retaria de Educ;ac.lón Pública 
Acuerdos c.orrE>SPOndienoos a JuDiO de 1958. 

~VISOS 

necesarias para ejecutar el proyecto descrito en el Anexo 2 de este Con
trato. Las mercancías especificas que hayan dé ser financiadas con los 
dineros del Préstamo y las normas y procedimientos a seguirse para su 
obtención; serán determinados por medio de acuerdo entre el Prestatario 
y el Banco, acuerdo que puede ser modificado a voluntad de ambas partes. 

SECéION 3.02.-El Prestatario hárá que todos los efectos financfu.
dos del producto del Préstamo sean importados a lo,s territorios del Fiador 
y a;;¡ empleádos exclusivamente en la ejecución del proyecto. 

ARTICULO W 

BONOS 

SECCION 4.Ql.-El Prestatario emitirá y entregará Bünos que repre
senten la suma principal del Préstamo· taJ como se halla estipulado en el 
Reglamento de Préstamo. 

SECCION 4.02.__:E! Gerente del- Prestatario y la persona o perso~ 
que él designe por escrito serán los representantes antorizados del Presta. 
tario para los fi)!es de la Sécción 6.12 (a) de dicho Reglamento. 

- ARTICULó V 

ACUERDOS ESPECIALES 

SECCION 5.01 .(a) El Prestatario hará que· el Proyecto se- ejecute 
con las debidas diligencia y eficiencia, observando las buenas nórmas < > 
ingeniería y financieras. 

(b) E_n la ejecución del Proyecto, el Prestátario empleará consultores 
para la dirección, el diieño y planeamiento del mismo y la supervisión de 
su construcción, debiendo ser diéhos éonsultores, así como los términos y 
condiCiones en que se empleen, satisfactorios para el Banco y el Prestatario. 

( c) El· Prestatario snministrará al Banco, inmedi.atamente después 
de su preparación, los planos y 13.S espeeificaciones del Proyecto y cnaJes
quiera modificaciones de importancia hechas posteriormente en los mismos, 
tan detali:ida:nente como el Banco lo pida ·cuañdo estime oportuno. _ 

, _(d) El Prestatario llevará registros adecuados para indentificar·las 
mercancías financiadas del producto del _Préstamo, revelar el empleo de 
los mismos en ·e1 Proyecto, indicar el progreso del mismo (inclusive su
costo) y reflejar, de acuerdo eón prácticas de contabilidad ·sanas y debida· 
mente llevadas, las operaciones y_ condici_olies financieras del Prestatario; 
permitirá que representantes del Banco ifispeccionen el Proyecto, las iner
·cancías y cualesquiera registros y documentos pertinentes; y suministraré. 
al B'anco toda la información que éste razonablemente solicite con respect.J 
al gasto del producto del Préstamo, al Proyecto, a los efectos, a las opera
ciones y concllciones fmancieras del Prestatario. 

SECCION 5.02 (a) El Banco y el Prestatario cooperarán enteramente 
a asegnrar que las finalidades del Préstamo sean cumplidas. Para lograr 
esto, eada uno de ellos suministrará aJ. otro toda la información razonable 
que solicite con re~pecto aJ estado general del Préstamo. . 

(b) . El PrestanÓ y el Éanco se consultarán periódicamente por medio 
de sus representantes respecto a los asuntos relacionados con los·ob¡etivos 

__ del Préstamo y con el mántenimierito de-servicios del mismo. El-Prestatario
informa:rá prontamente á1 Banco de cnaJquier circunstancia que impida, o 
amenace ii.npedir, el cumplimiento de los obJeti,·os del Préstamo o el n1an ... 
temmiento del servicio sobre el mismo. 

SECCION 5.03.-Salvo <¡ne el Banco y el :Prestatario convengan ;o 
contrarió, el Prestatario no contraerá denda algiina a largo plazo, ni tome . 
rá meOida que pudiera elevar en exceso de dos a 11no la proporción el'!.tO-"' 
la deuda a· largo plazo y el patrunonio del· Prestatario. · 

Para los fines de esta Sección: 

· (a) El térñlino "deuda a Iar~o plazo" sÍ'gnifiea una d-euda que venza, 
en v,.utud de Sl._!b ?º11~~1ones! más d~ un año después de_ la fecha éñ qUe· 
se haya contra1do onginalmente. · 

(b) El térníino "patrimonio" significa capital y superavit determina
dos de conformidad con las buenas normas de contabilidad. Inclwrá, ade~ 
más, los antJ<:ipos hechos por el Fiador al Prestatario que éste amortizará 
~e los fondos excedentes a su disposici?n, pe:o solamente después· de· que 
este satisfaga todlj» sus obl!gac1ones, 111clus1ve las que resultaren de la 
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ejecución del Proyecto, operación, mantenimiento y 7xpansión de las 
plantas equipo y haberes del Prestatario, .el establecumento de un fondo 
de rese~a adecuado y el mantenimiento del servicio del Préstamo Y sobre 
cualquier otra deuda a largo plazo. 

SECCION 5.04.-El Prestatario se compromete a qúe, salvo que el 
Banco convenga de otra manera, si cualquier gravam!'n fuese cre":do 
sobre cualesquiera activos del Prestatario !"'mo garantia par cualqwer 
deuda, dicho gravamen asegure ipso facto igual y proporcionalmente el 
pago del principal del Préstamo, de los intereses y de otros cargos sobre 
el mismo y los Bonos, y que al crearse tal gravam7n se establezca expre~
mente la disposición correspondiente; siempre,_ sm emba.;go, que !as d1s
!lllsiciones anteriores de esta Sección no se apliquen a: (1) ctm!-q?Ier gra
vamen creado sobre activo alguno, al tiempo de su ~ompra, .. umcamei;te 
como garantía por el pago del precio de compra del IDlSmo_; (11) cualqll!er 
gravamen qÚe resultare en el curso ordinari? de transa~c1ones b~p.carias 
para.garantizar. una deuda que venza no mas 'de un ano desl'u"" de su 
fecha. 

SÉCCION 5.05.-El Prestatario pagará o hará que se paguen todos 
los impuestos o derechos, si los hubiere, e~ta~lecidos de acuerdo ~_on las 
leyes del Fiador o las vigentes en sus terntol'!Os sobre o en relac1on con 
la ,ejecución, emisión, entrega o registro del pre".<m~e Co_ntrato, del Con
trato de Garantía o de.·los Bonos; o el pago del prmc1pal, m!"re87~ Y otros 
cargos .aquí estipulados siempre, sin embargo, que las disposwiones de 
esta Sección no se apliquen a tributación alguna de pagos o derechos sobre 
ellos ·de conformidad con cualquier Bono, que se haga al portador del mismo que no· sea el Banco, cuando tal .Bono es beneficiosamente poseído 
por una persona natural o Jurídica residente del Fiador. 

· ·SECCION ·5.06;-El Prestatario pagará o hará que se paguen todos 
los impuestos y derechos, si hubiere algunos, establecidos de acu_!'rdo con 
las leyes del país o países en cuya moneda sean pagaderos el Prestamo y 
los Bonos o leyes vigentes en los territorios de tal país o países o las 
relacionadas' con la ejecución, emisión, entrega o registro del presente 
Contrato, del Contrato de Garantía o de los Banos. 

· SECCION 5.07 (a) Salvo que· se convenga en otra forma entre el 
Baneo y el Prestatario, éste asegurará 0 !lará que se a_seguren las mer
cancias financiadas del producto del Préstamo contra n"\'gos even:~es 
relacionados con su compra e importación dJ' los mismo,s ": los ternt?nos 

. del Fiador. El aseguro será compátible con la buena practica comercial y

. se pagará en dólares o en Ja· moneda en que sea pagadero el costo de las 
. mercancías aseguradas en tal virtud. 

·{b) El-Prestatario tomará. seguro, además, contra tales riesgos y en 
1as c¿antidades que sean compatibles con la sana ut.ilidad . públi!'& y las 
bu~as,prácticas comerciales. 

· · SECCION 5.08 (a) El Prestatario conservará.su entidad y el derecho 
.de ejercer sus operaciones y tomará, salvo que el Banco convenga otra 

, ·CQl?a,. las medidas necesarias. tendienfes al mantenimiento y renovación de 
tod!>s. tos derechos, facultades, privilegios y franquicias .neeesarias o pro
-vechosas para la conducción de.sus asuntos. 

(b) El Prestatario operará y mantendrá s~ plantas, equipo y· pro
piedades y oportunamente hará las renovaciones y reparaciones necesa
.rias 'de los mismos, todó ello de conformidad con las buenas normas de 
ingenieria; además, operará en todo tiempo sus plantas y eqillpo y man
tendrá su posición financiera de acuerdo con las prácticas comerciales y 
4e empresa de servicio eléctrico. · 

.· . (c) El Prestatario no venderá ni dispondrá en otra-forma, sin el con
sentimiento del Banco, de cuaJquiera de sus haberes, activos, ni bienes 
muebles o inmuebles incluidos en el Proyecto, así como de ninguna planta 
.cuyo costo haya sido f'manciado parcial o totalmente del· producto del 
Préstamo, a menos que pfuneramente rescate y pague o tome medidas 
.adecuadas satisfactorias para _el Banco tendientes al rescate o pago del 
.saldo del Préstamo que esté enfonces pendiente e insoluto. 

SECCION 5.09.-El Prestatario tomará oportunamente las medidas 
:necesarias o deseables para efectuar los ajustes en sus tarifas tendientes 
a producir ingresos suficientes para: (a) cubrir gastos de operación inclu
yendo. mantenimiento y depreciación adecuados, 1mpuestos e int¿reses; 
(b) efoctuar pagos sobre deudas a largo plazo, pero sólo en la medida que 

los !"1"mos e".cedan de Ja proi¡isión de depreciación; ( c). dejar un excedente 
~1onal destinado a costear la expansión de sus facilidades <le ·servicio 
el":"trico. Para los efectos de esa Sección, el término "deuda a largo plazo" 
qwere decir deuda que venza, en virtud de sus condiciones más de un año 
después de la fecha· en que· se haya cóntraíil.ó .. ofigifüilriiente. .. 

ARTICULO VI 

REéURSOS DEL BANCO 

. SECCION 6.01 (i) Si cualquiera de los casos especificados eri los pá
rrafos (a), (b), (e) o (f) de la Sección 5.02 del Regfamento de Préstamos 

·ocurriere y·pers!Stiere por rm periodo de treinta. días, 0 (ii) si cualquiera 
í:le los especificados en el párrafo ( c ), de la Sección 5.\12 Q.e dicho Reglamen
to ocurriese y persistiere por un periodo de sesenta días a contar del aviSo 
que sobre 'el hecho dé el Banco aI Prestatario; el Bmco p'.,drá optar en cual
~uier oportunidad posterior y_ mientras W~hecho persista, por declarar 
mmediatamente vencido y pagadero el capital del Préstamo y de todos los 
Bónos que estén pendientes de pagzy, y cuando así se declare, dicho capital 
se. considerar¡\. vencido y pagadero mmedtatamente, no obstante cualquier 
disposici4n.en contrario.en este Contrato o en los Bonos 

ARTICULO VII --

MISCELANEAS 

SECCION 7.01.-La fecha de cierre será el 1' de Agosto deJ96
2
: 

sECCION. 7.02.-Una fecha noventa días después de Ja del 
Contrato es '!'JUÍ especificada para los efectos de la Sección 9.04· d~~ 
mento de Prestamos. ·"51l· 

SECClON 7.03.-Siempre que, para las fmalidades del p~ 
trato, sea necesario valorar en la moneda hon.~ureña un~ deuda u'otra~
gación pagadera en otra moneda, ~ valorac1on se hal'll: a b¡¡se.<lcl:u ¡¡¡¡. 
cambio que dicha mon~ ~~· al _tiempo de tal valuación,. ~úible pode 
atender tal deuda u oblii¡ac10n o, si dicha moneda no fuere ol?.temoj¡, · ~ 
tipo de cambio que racionalmente determme el Banco. - · ·. c'\Si,.Bl 

sECCION 7.\14.-Para los.efi:ctos de la S~cíón 8.01 del Reglamento de 
Préstamv.> se es¡ieciflcan las siguientes direcctones-. 

Para el Prestatario: 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica. 
Apartado 99. 
Tegucigalpa, D. C. 
Honduras. 

Dirección alternativa para cablegramas y radiogramas: 

Enee. 
Tegncígalpa. 

Para el Banco: 

Internatíonal Banl< for Reconstrnction and Development 
1818 H Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 
UnitJ>d States of America. 

Dirección alternativa para cablegramas y rad10gramas: 

Intbafrad. 

Washington, D. C. 

EN FE DE LO CUAL, las partes contratantes, actuando pór ,medro 
. de sus representantes debidamente .autorizados para ello, han hecho que 
se firme el presente Contrato de Préstamo en sus respectivos nombres y 
que sea entregado en el Distrito de Columbía, Estados Unidos de Am.éri;,., 
el día y año arriba señalados. 

POR EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOME)NTO: 

J. BURKE KNAPP, 
Vice:.P.resulénte' . 

POR LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECI'RICA. 

LEMPIRA E. BONJLi;A, 
Representante Auto~ 

Fecha de VenCim1ento 

ANEXO l 

Tabla de Amortización 

Septiembre 1, 1962 . ........ .. .. . _ .............. . 

Valor rlel Abono 

-(Expresa.do en DóiartS) (·) 

Marzo 1, 1963 .... .. ... .. .... . .... . .. .. . ............ . ! . 
Sep~émbre 1, 1963 .. . .:. .... .. 
Marzo 1, 1964 .. .. .. .. .. .... . .... .. .. .. ... . .. .... , 
Septiembre 1, 1964 . .. . . . .. :... ... .. .. . . .. ...... ·" 
Marzo 1, 1965 ... ..... ....... . . .. .. . .... . 
Septiembre l, 1965 . .. ..... .... ... .. . .. ......... , .. . 
Marzo 1, 1966 . ... .. .' . . ., .. .. 
Septiembre 1, 1966 ..... ...... .. .................. , 
Marzo 1, 1967 '..' .. . .. . , ......................... ·.· 
Septiembre 1, 1967 .......... .... ... . .. .. 
Marzo 1, 1968 . ..... ····-- ...................... . 
Septiembre 1, 1968 . . .. ... ...... ... . .. ... . .. , .... 
Marzo 1, 1969 ........ 
Septiembre 1, 1969 
Marzo 1, 1970 

.. - .. .. :. -.. ·:-.... -... 

Septiembre 1, 1970 .... . , .. ....... .. ............ .. 
Marzo 1, 1971 . , .. .. . · .. .. ... .. .. . .. . ..... . 
Septiembre 1, 1971 . . . .. . .. .... ... . ..... .' ... -: .. . 
Mari'o 1, 1972 ... . . . ,, .... 
Septiembre 1, 1972 . . . .. 
Marzo 1, 1973 ...... , .. 
Septiembre 1, 1973 .. 
Marzo 1, 1974 . .. .. . . .. . .... . ...... .. .... 
Septiembre 1, 1974 

.. ......... . 
~ 

(-) En la me.di.él.a ~n que cualqwe1 paite del Piesta.moJSea ies~twble_-~::~~ 
que no•sea dólares (véase Regiamehto de Préstamos, sección ~_:~l~~ 
e~ta co1u"T'na rep1 e.Sen tan equivalente$ en dóla1es paia los efectos de re 
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~JUMAS SOBRE PAGOS ANTICIPADOS Y RESCATES 

r.. . tes porcentajes se. especifican como. ¡~ ~~imas pagaderas 
LOS ~ hos al capital del Prestamo con anticipac10n a la fecha de 

~-P~os ~cacuerdo con la Sección 2.05 (b) del Reglamento de Présta
~~~to eél rescáte de cualquier bono antes. de su vencimiento, de 
í@!¡,;;~.!,,"~la Sección 6.16 del Reglamento de Prestamos: 
~"'rao>N ... 
_,¡;¡¡e • . Jlel pago Anticipado o Rescate Prima 

Jtel1'Po . . . 
- ,~- _ ..,~ d ~ 3 años antes del venc1m1ento . 1, 2 del 1 /fo 
~; 3 ~os, pero meno~ d~ 6 a_ños antes del -~enci-
iiú::;~~;:¡,·e;.,; ~e~os de 11 años antes, del venci-
M . __ . ... 3 - 1Ai <1<, 

=~{ii ;;ft~~", ·p~;~ ~~hos de 13 años antes del vencí-
. "to. .. ..... .. - . . ... 

~dé·13·ái;.0~·d~l vencimiento.... .. ... . . 
- . ANEXO 2 

Descripción del Proyecto 

·cp 0 ecto es un programa interino de energía para la mstalación 
. JfilAcl~~ adicional diese! y la rehabilitac!ón y expansión de las facilida-

¡je_eap .i:o•-'JÍuéión en Tegucigalpa, qne consiste de: . 
~·-Y• . (a} Jnstal~ci~n en- l>; C~ntral de "La Leona" de dos grupos de gene-

• Tai!ores diesel-electricos de 1.250 Kw., cada nno. 

(b) i;:xpansión y mejora de las facilidades ?e distribución suficient;s 
para.una demanda de 10.000 Kw., disenadas para una expans10n 
fUtura de 30.000 Kw.; incluyendo lo siguiente: 

(i) Construcción de ti:es (3) sub-estaciones de 3.750 Kw. cada 
una de 34.5/4.16 Kv. · 

(ü·) coruitrucción de cerca de siete (7) kms. de linea de 34.5 kv., 
· Ja que formará parte de nn circrnto anular de sub-transm.i

sió~ para abastecer las sub~e,;Sta~1011es. 

(Üi) Instalación de unos 43 · kms. de circuitos primarios dé 
4.16/2.4 kv., de cerca de 72 kms. de circmtos secundarios 
de 220/110 V y aproximadamente 5.000 kva. de capacodad 
de transformadores de distribución. 

(iV} Instalación de cerca de 5.000 nuevas conexiones de servicio 
y medidores. 

(e) ~aració!' de ~b>;jos adic;imu~Ies de ingeniería y e-studio del 
próyecto h1dro-electríco de Rlo Lindo. 

ANEXO 3 

.Medúicac1ón del Reglamento de Préstamos N° 3 _ 

Para los efectos del presente Contrato, las disposiciones del Regla
mentó'de PréStamos N° 4 del Banco, fechado el 15 de Junio de 1956, será 
considerado como modificado en la siguiente forma: 

·¡a)'"La Sección 2.02 se suprime. 

(b) .La Sección 9.03 ha sido enmendada, a leer así: 
"Sécción 9.03 Fecha de Vigencia. No obstante las disposiciones de 
-lá~SOcción 8.01, salvo que se convenga en, otra forma entre ;l 
Báneo y el Prestatario, l<>s Contratos de Prestamo y de Gary.ntia 
entrarán en vigor y efecto en la fecha en que el Banco renuta al 
·Pl:éStatatio aviso de su aceptación de las pruebas requendas de 
acuerdo -con la sección 9.01." 

{e)-EI párrafo 14 de la Sección 10.01 ha sido enmendado a leer así·: 

f14.~EI término "deuda externa" quiere decir toda denda paga
dera en virtud de cualquier medio que no sea la monéda del 
Fiador, ya sea que dicha deuda fuere o pudiere ser absolutamente 
Pagadera o, a opción del acreedor, en tal moneda". 

. ~ 

BA!llCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

REGLAMENTO DE PRESTAMOS Nº 4 
ARTICULO I 

Oli¡etc>; Aplicación a·Jos Contratos de Préstamo y de Garantía 

,.¡,.~0~_1.&1.-0bjeto.-Este Reglamento tiene por objeto" estab)e
táÍ!l~·füSposí~iones y cond1c10nes generalmente aplic~bles a los pres-
8lí3 0$.fitorgados-d1rectamente por el Banco a prestatarios que no sean 

nnembros. 

tani0~~-1.02.-Aplwación d.el RegW.mento.:....Todo contrato de prés
de~~-;,IBanco y un prestatario que no sea miembro y todo contrato 
.dij'.Joidíütf~-entre. el Banco y un m!embro puede establecer que las partes 
~, .•• 8,!ll~ a.ceptan las d1spos1c10nes del presente Reglamento .. En la 
gia¡¡\"eifJ;" ~tablecida en cualquiera de dichos contratos, el presen.te Re
~ eir.--sera a ello~ apl¡cado y estipulará ~os der~chos y las obl!gacrn: 
~?~_d del nusmo, de las partes con igual vigor y efecto como s1 
apli~el __ completamente establecidos. El piesente Reglamento no es 

-fil¡:--:~~réstamo alguno hecho directamente a un miembro. • 

~-C{)'IO.N 1.03.--:-;-Revocamón 0 Reforma.-Este Reglamento_ esta ~17m
~~!6 a revoc!IC1on o reforma por parte del Banco sin previa not1f1ca
~ ~.1:'::.evocación o la reforma no surt1rán efecto respecto a los con
~ntes~º celebrados cori anterioridad, a menos que las partes 

as1 lo acuerden. 

SECCION 1.04.-Jncompatibilidad con los Contratos de Préstamo Y de 
Garantía.-Si cualquiera disposición-de un convenio de préstamo ó de.ga
rantía es incompatible con una del presente Reglamento, regirá, según el 
caso, la primera. 

AR(l;ICUW 11 

Cuenta del Préstamo; Interés -¡ otros cargos; Pago; Lugar de Pago 

SEOCION 2.01.-Cuenta del Préstamo.-El monto del Préstamo se 
acreditará en la Cuenta del Préstamo que el Banco deberá abrir en sus 
libros a nombre del Prestatario. ,-

SECC!ON 2.02.-Cargo por Obligación d.e·Fondos.-Se pagará un car
go por obligación de fondos al tipo estipulado en el Contrato de Préstamo 
sobre la cantidad del Préstamo que de tiempo en tiempo aparezca acredita
da en la Cuenta del Préstamo a favor del Prestatario. El cargo por obliga
ción de fondos se devengará desde la Fecha de Vigencia, o desde una fecha 
sesenta d\as praterior a la fecha del Contrato de Préstrumo, de estas dos 
fechas la que llegue primero, o desde la fecha que se fije en el Contrato de 
Préstamo a los efectos de esta Sección, y hasta las fechas respectivas en 
que las cantidades sean retiradas de la Cuenta de! Piéstamo por el Presta
tario según lo dispuesto en el Artículo IV o sean canceladas según lo dis
puesto en el Artículo y. 

SECCION 2.03.-Jnterés.-Se pagarán intereses al tipo estipulado en 
el Contrato de Préstamo sobre el monto del Préstamo retirado de la Cuen
ta del Préstamo y que dé tiempo en ~iempo esté pendiente de pago. Se de
vengarán los intereses desde las fechas respectivas en que las cantidades 
hayan sido retiradas. 

· SECC!ON 2.04.-C'ómput,.de Intereses y de otros Ca~gos.-En los ca
sos e:n que sea necer.ario ccr.;_:putar por períodos menores de seis meses 
las cantidades que hayan sido devengadas por concepto de intereses u · 
otros cargos, según lo dispuesto en el Contrato de Préstamo, se hará el 
cómputo sobre una base diaria, usando un factor de 365 días. Para perío
dos completos de s~is meses, el cómputo se hará sobre tflla base anual: 

SECCION 2.05.-Pago. 

(a)EI capital de! Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo se 
pagará de conformidad con e! anexo de amortización del Contrato de 
Préstarn.o. ~ 

(b) Mediante el pago de todos los cargos devengad6s por concepro 
de intereses sobre el capital y de la prima estipulada en el referido anexo 
de amortización, el prestatario adquirirá el.derecho, con tal q~ notifi4_ue· 
al Banco con no menos de 45 días de anticipación, a pagar antes de su 
vencimiento, el total o una porción del capital del Préstamo por el que no 
baya entregadn Bonos de acuerdo con el Artículo VI. A no ser que -el 
Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, todos esos pagos se aplicarán 
a las di"ersas cuotas de amortización de la referida porción del capital del 
Préstamo en orden inverso al de los vencimientos. · 

(c) El Banco tiene por principio estimular el pago de sus préstamos 
antes del vencimiento. Por consiguiente, el Banco estudiará con simpatía, 
a la lnz de todas las circunstancias existentes en ese entonces, las solicitu
des del Prestatario pidiendo que renuncie al pago de la prima pagadera de 
acuerdo con el párrafo (b) de esta Sección, o de acuerdo con la Sección 6.16, 
sobre devolución de aquellas porciones del Préstamo o de los Bonos que el. 
Banco no haya vendido o no haya acordado vender. 

SECC18N 2:06.-Lugar de Pago.-El capital del Préstama y fu. los 
Bonos y los intereses y otros cargos sobre los mismos se pagarán en los 
lugares ep que el Banco racionalmente solicite, pero los pagos que deban 
hacerse en virtúd de Bonos que se encuentran en posesión de tenedores 
distintos del Banco se harán. en los lugares señalados en los Bonos. · 

ARTICULO ID 

Disposiciones sobre Mon_!'das 

SECCION 3.01.-Moned<zs en qv,e se Refrrará el Product-O del Pré8ta
mo_-EJ Prestatario hará esfuerzos razonables por comprar las mercancías 
con las monedas de los países en donde aquéllas deban adquirirse. En la 
medida en que el Banco así lo elija, el producto del Préstamo se retirará 
de la Cuenta del Préstamo en las diversas monedas con que deban pagarse 
las mercancías. El Banco no estará obligado a permitir que el producto del 

, Préstamo sea retirado en- moneda distinta de la moneda en que el Préstamo 
haya sido·denominado. A los efectos de este Artículo, cuando el monto del 
Préstamo se exprese de una de las formas siguientes: 

------ - -_---- - -

°(a) en una moneda especifica (por ejerrípJo: " dólares"), 

o 

(b }· en una moneda específica o su equivalente en otras monedas -(por 
, ejemplo: " dólares o su equivalente en monedas distintas del 
dólar"), _ 

o 

(e) en diversas monedas eqwvalentes a nna cantidad en una moneda 
especifica· (por ejemplo: " una cantidad en diversas monedas 
equivalente a dó1d! es"), se ccn.s1der:J.rá gl...e el Préstamo se 
halla denominado en la moneda específica (en dólares, en cada uno 
de los ejemplos anteriores) . · 

SECCION 3.02.-Monedas en que debe pagarse el OapítaJ;.Monto de 
los Pa.gos; Vencim<ento'.~El capital del P1éstamo se pagará en las &ver
sas monedas retiradas de la Cuenta del Préstamo y la porcíón pagadera en 
cada moneda será la porción retuJ.cla en e;sa moneda. La dIBpos1cióu. ante-

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 . LA GACE~A -~EFUBLICA DE HONDURAfl,--TEGUCIGALPA, D .. C., 2 DF:_~~~O DF, l960 
-=============~==~========· ==- =::======~~ 
rlor esta sujeta a una excepción, a saber: si se retira una moneda qu~ .el 
Banco hubiere éomprado con otra a fin de hacer posible el retiro, la por~on 
del préstamo así retirada será pagadera en tal, otra moneda y la· c:¡.ntidad 
pagadera en tal forma será la cantidad págada por el Banco al efectuar la 
compra. A i;o ser que el Banco y el Prestatario acuerden otra co~a, la por· 
.ción del Prcstamo que deba pagarse, de acuerdo con las disposic10nes de 
esta Sección, en una moneda determinada, será pagadera -en los ~!azos 
determinados por el Banco que no sean incompatibles con los pla.".os fi¡ados 
en el anexo de amortización del Contrato de Préstamo. Toda pnma paga
dera sobre el pago anticípádo de una parte del Préstamo de acue•do <;on la 
Sección 2.05, ó de acuerdo con la Sección 6.16 sobre el rescate de un Bono, 
será pagadera en Ja moneda en que sea pagadero el capital de dicha parte 
del Préstamo o de dicho Bono.· 

SECCION 3.03.-Moneda en que el Interés es Pagadero.-1,;_os intereses 
sobre una parte determinada del Préstamo se pagarán en la moneda en 
que sea pagadero el capital correspondiente a esa P,arte. ' 

SECCION 3.04.-Moneda en que el Cargo por Obligación de Fondos es 
Pagadero.-E1 cargo por obhgación de fondos se pagará en la moneda en 
que haya <>ido denominado el Préstamo. · 

SECCION 3.05.-Valuación aBMonedas.-Con eí objeto de determinar 
el equivalente (en t§rminos de la moñeda en que sea denominado el Prés
tamo) de cualquier parte del mismo, retirado en otra moneda, el válor de 
ésta será el razonablemente determinado por. el Banco. 

SECCION 3.06.-Re8tricÓÚlne8 de Cambio.-Los pagos quedeban_efec
tuarse al Banco en la moneda de un país, según lo dispuesto en el Contrato 
de Préstamo, se harán de conformidad coff las leyes del país tanto con 
respeeto a la manera de efectuar los pagos como a la manera de adquirir 

- la moneda de pago y de depositarla en la cuenta del Banco con uno de sus 
depositarios en el país:-

ARTICULO IV 

Retiro del Producto de los Préstamos 

SECCION 4.01.-Retiro dela Cuenta del Préstamo.-El Prestatario 
tendrá derecho, sujeto a las disposicion~ de este Reglamento, a retirar de 
la Cuenta del Préstamo' ( i) las cantidades que hubieren sido gastadas en 
el pago del .costó razonable de las mercancías que se hayan de fmanciar en 
Yirtud del" Contrato de Préstamo; y ( íi) si el Banco así lo acuerda, las 
cantidades que sean requeridas para hacerle frente al pago del costo razo
nable de tales mercancías. A ño ser que el Banco y el Presµtario, acuerden 
ótra cpsa, nirigún retiro se hará a cuenta de (a) gastos hechos con ante
riótj<l.'!i! a .la Fecha de Vigencia o (b) g¡¡stos en la moneda del Fiador o 
por mercaderías 'producidas en (incluyendo servicios snminist:I:ados por) 
los temtorios éfei mi omo o ( c) gastos en los territonos de cualquier país 
que no Sea miembro del Bañco o por mercaderias producidas en (incluyendo 
servicios sumirjstrados por) aquéllos. (;;o;) 

(''~') Los Di.rectores Ejecuhvos han O.ecidldo que, en vista de la relación especial 
establecida ent·e el Ba..11co y Suiza por el Convenio del 29 de Jún10 de 1951, 
el B_anco convenga, si. asi lo soll.ci.tan los prestatanos, en. perm1ti1' que el
pr:od.ÚCto del Préstamo sea otorgado para ñnanciar gastos en los territonos de 
Bwza o para efectos p!'oduc1dos en (incluyendo sel'Vlc1os suminist-rados por) 
dichos territorios 

SECCION 4.02.-Compromiso8 Especiales del Banco:-A solicitud del 
Préstatario, y en los términos y-bajo las condiciones que el Banco _y el 
Prestatario acuerden, el Banco podrá contraer por escrito compromisos es
peciales de pagar cantidadés determinadas al Prestatario o a terceros, en 
relación con el costo de rp.ercitncías, no obstante cualquier suspensión o . 
cancelación suh"<iguiente del Préstamo en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo V. , 

SECCION 4.03.-'-SolicitvLles de Retiro o de Compromiso Especial.
-Cuándo-el prestatario desee retirar una cantidad de la Cuenta del Préstamo 
o. pedir que el Baneó contraiga un compromiso especial conforme a la Sec
ción 4.02, el Prestatario entregará al Bancó UI'.a solicitud escrita en la formá 
y con las. declaraciones y. convenios qne el Banco razonablemente solicite. 
Pnesto que la rapidez con que, se retire el producto del Préstamo afecta el 
costó para el Banco de mantener fondos a disposición del Prestatario, las 
solicitudes de retiro, acompañadas de la doctimentación necesaria que Se 
enumera a continuación en este Artículo, se presentarán, a no ser que el 
Banco ·y el Prestatario. acuerden. otra_ cosa, con prontitlid e'! relació.n Co!J

-la· entrega de mercancrn.s · (o· en el caso de pagos adelantados y progresi-
vos a abastecedores, en relación con tales pagos) . 

SECCION 4.04.-Pruebas en Apoyo de la Solicitud.-E1 Prestatario 
proporciónará al Banco los documentos y otras pruebas en apoyo de la 
solicitud que el Banco razonablemente requiera, ya sea antes o después de 
que el Banco haya permitido cualquier retiro pedido en la misma. 

. SECCION 4.05.-Sufiéiencia de las Solicitudes y de la Documenta,. 
ción.-Toda'so!icitud Y la doumentación acompañada deberán ser sufi

·cientes en fondo y fonna para que el Banco se' convenza de que el Presta
tarlo tiene dfrecf.o a re-tí12.1 dé la Cueñta á.el .Préstamo la cantidad so11c1-
tada y de que la cá.ntidad que hade ser'retirada de la cuenta del Préstamo 
ña de ser usad.a sólo para loS. fines seiíalados en el Contrato de Préstamo. 

SEcciON 4 ÓS.-Paqo. po~ el Banw.-EI pago por el Bar .. co ele las 
,cantlda.des que el Prestatario tenga derecho a -retirar de la Cuenta del 
. Préstamo será hecho al Prestatario o a su orden· 

ARTICULO V 

Cancelación y Suspensión 

SECCION 5.01.-Cancelación ppr el Prestatario.':"-El p ·- . 
mediante notificación al Banco, po?r-: cancelar tod?.º paxt~.del~• 
que no hubiere retirado con anterioridad a la notificación. , • ..,Y!l!Jó 

SECCroN 5.02~Suspensión por el Banco.-El Banco PDdrá . 
notificación al Prestatario,, suspenderle el derec~o de haeer~ti~íe 
Cuenta del Préstamo si hubiere ocurrido y persistiere uno de 198 5J:í-de ~ 
hechos: " ~¡¡¡¡ 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

(g) 

Falta de cumplíi;niento en el pago del principal, del 'inter· 
cualquier otro pago requerido de .acuerdo 9on ·e1 '.C&¡tra_~;jlt 
Préstamo o los Bonos. , .<!. 

Si hubiere incumplimient~ en el pago del capital o-,de los te 
ses estipulados en cualqmer otro contrato de prést.am;¡;~·t':
Banco y el Prestatario, o en cualqmer contrato de· prést!f# 
contrato de garantía entre el Fiador y el Banco. W• 

Falta de cumplimiento en la ejecución de cualquier otro eon~ 
0 acuerdo de parte del Prestatar10 o del Fiador de eóDfoifur<J8'i 
con el Contrato de Préstamo, de Garantía, o los Bonos;-

Situacíón e::<traordmaria _que surja y .qu~ revele que-4c~ 
tario o el Fiador no podran dar cumplmuento a sus óbhgaclOnes 
en virtud del Contrato de Préstamo o del de Garantia: 

Si el f'.re~tatano t?ma o permite que se. tome alguna_-med!áa;-6 procedimiento mediante el cual, cualesqwera de sus hiiberes.sea 
o pueda ser asignado o en cualquier forma transferido'-0 •ntt-,,. 
gado a cualquier sindico, cesionario, liquidador o a. OJ:ra.Jl~!'llo:n;, 
ya séa nombrado por el Prestatano, o por un trililft\al, Jl9!' el 
Fiador o en virtud de cualquier ley, pudiendo así dichcklilillei<S
ser distribuidos entre los acreedores del Prestatario. 

El FÍ.ador o cualquier. autoridad gubernamental compeJ:,entil'ttnna... 
cualquier acción tendiente a la disolu!'ión o al refürd~!Oiliégiji: 
cios del Prestatano o a la suspens1on de sus activi~; 

Al Fiador le fuese susp~ndida su calidad de' miembro del Banr.o 
o cesase de serlo. 

(h) El Fiador cesase de ser miembro del Fondo Mol!etario·fu~ 
na! o no fuese elegible para el uso de los recursos de_jliélio.;F,oi\@ 
de acuerdo con la Sección 6 del Art. IV de lá Carta .Constittíim 
del mismo o fuese declarado como no elegible' para !rsárruéli(íS 
recursos de acuerdo con la Sección 5 del ·Art. V, -~ór;~ 
Art. VI o Sección 2. (a) del Art. XV de la Carta ette=tión. 

(i) Si después de la fecha del Contrato de Préstamo :y:'!_11f?ii' , 
fecha de Vigencia se tomase cualquier acción que 'co' · 
violación de cualquier acuerdo ·contenido en el Conti:atG,~ 
tamo o de Garantia concerpjente a la creación de·.%"%V~,!lJT!!í'_ 
como seguridad por deuda si dichos Contratos hufü~ Wiídi 
vigencia en la fecha en que tal acción fué tomada. 

(j) Cualquier otro caso especificado en el Contrato de P~ 
hubiere ocurrido para -los fines de esta Sección. 

El derecho del Prestatario a hacer retiros de ·la CIIBil.ta .• del~ft~~ 
seguirá suspendido hasta que el hecho que dió ocasión' a.-1,a; ~ 
hubiere desaparecido o hasta que el Banco hubierá notificado &·~$f 
que ha recuperado su derecho a hacer retiros, de estos do,.-_iwin~""F"" 
el que ocurra primero. , 

. SECCION 5.93.--;9<<ncelación de Parte del Banw.~i ~~,~;
sJStiera cualqmera de los hechos descritos en la Seccion 5.02, <>_g, ~ 
_tatario, en la. Fecha de gerre, no hubiere ~etir~do de la:~~~it.il 
tamo !a totahdad del Pr~tamo el Banco, mediante notificac!9Jl;.- ..•• ;., 
Prestatario, podrá dar por te~inado el derecho de eSte úl~:";~ 
retiros de la Cuenta del préstamo, En el acto de hacer tal notiflel)llW!>c<J _' 
dará cancelada la porción del Préstamo qúe no hayá sido retíralla:' 

SECCION 5.04.-Recu\808 de Cance'lación o Suspensiói(R~.a'.: 
_Sumas Su1etas a Compromwo Especid/,.-No obstante lo dispueJif;f$1_ -
Secciones 5.01, &.02 y 5.03, ninguna cancelación·º s~~, 
efeeto-en virtud ·de lo dispuesto en este Articulo se apJicaxa;·_ 
sujetas a un compromiso especial celebrado por el Banco·de, '¡n & 
la. Sección 4.02, a no ser que asi se disponga expresamente en tal ca P, 
miso. 

SECCION 5.05.-Recurso .de Cancelación a Vencimieyif,ói 
tamo.-A. no ser que el Banco y el Prestatario aenerden· • 
cance!ac.i~n efec.tuada en virtud de este :Artículo se pror.nft.e,".;f.\!, 
diversos vencimientos del capital -del Préstamo señalados ·en• _ 
am~rtizació.r_i. del. Contrato de Préstamos, pero tal cancela4~ ... 
cara a 'Bonos entregados éOn anterioridad a la mísma Q S<!!L, 
tud del Artículo ,TI, ó a r•o! clone.s del Préslalllo vendidas ,con 
por el Banco. 

S_ECCION 5.06.-;-Efectividad de las !ftsposiciones D., ,~, , 
penswn o Oancelación -No obstante cuaiau1er cancelac10D; ? 
llevada a efecto. en virtud de este Artículo, ·todas las dispi>,s_<~ 
Reglamento y del Contrato de Pr~stamo y del de Garantilt ·, · 
plena fuerza y vigor, salvo lo dispuesto específicamente en es~ :AfliC . 
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ARTICULO VI 

Bonos 

0
,,.rhl:O.N 6.0l.-Entrega de Bonos.--cEI Prestatario emitirá y enfre

--;ffff-;<:; 'que ~representen la. suma principal del Préstamo y el Fiador 
- ~gárantía por tos !lllsmos, todo ello de acuerdo con lo estable-

•-· Artículo. 
~ 6.02.-Pago sobre· Bonos.-Et pago del capital de cuales-

· _ _.,;...;¡· .. 11 ~;lfis,;B.onoS descargará en. la misma medida la obligación del Pres
~".'.r:;;-Íle~pigár _el capital del P;-estamo; y el pago _de Jos intere:ies so_bre 
~; ·era de Jos Bonos ademas del J?~go de la carga d": servic10, si la 
~\IJ-.,- • _¡0 ·dispuesto en la. Seccion 6.0_4, descargara en la. misma 
~1t.f.rrf¡¡ación del Prestatario de pagar mtereses so~re el Prestamo. 

smc.Q!O.N 6.03.-Fecha. de Entr?ga de. l?s Bonos.-Siell!pre y cuando 
, · .. _,,•¡;.;de.tiempo en tiempo asi lo sohcite, el Prestatario, tan pronto 

·',Pó-!'i~Ie y den.tro de los 60 dí;is siguientes a la fecha de la soli· 
.. • y entregara al Banco o a su orden, Bonos por la suma total 
~]ééificada en la solicitud, sm que tal suma exceda, sin embargo, 
tea.pita! del Préstamo que hll:b~ere sido retirada y que estuyiere 

- paD-o en la fecha de la solicitud y por la cual no se hubieren 
"BÓnos o solicitado su entrega. 

~ON 6.04.-Interés sobre los Bonos; Cargo por Servicio.-Los 
~~ ÍI'.ter-ese~ al tfpo o tip;is que el. Banco soli?ite, ~iempre 
. .néLse excéda. e1 tipo ·d~ mter~s de! Prestai;io. Si el bpo de mte_res de ~ 

;":fuere menor que el tipo de mteres del Prestamo, el Prestatario pagara 
~~Cií 'adémás de los intereses sobre dicho Bono, un cargo por servicio 
~~ita! del-Préstamo representado por el Bono a un tipo igual a 
ia.~renfilií.,entre el tipo. <l;e interés d<;I Préstamo y el tipo de mterés del 
jÍJ\Q:';9Jiff-~O -por servicio se pagara en las fechas y en la moneda en 
~jiib~6-'!!Ite.~ deban pagarse. • -

gE€CtON.6.05.-Moneda en que Zos_~onos han !le Pagarse.-EI capital 
-, -- ,. - de los Bonos se pagarán en las diversas monedas en que el 

"-íOi; intere&es del Préstamo deban pagarse. Todo Bono entregado 
•. ,, .. - 'con una solicitud hecha según lo dispuesto en la Seéción 

;p,.g,.lá en la moneda que el Banco hubiera especificado en dicha 
S.)iéi@;Jí .. éon tal que la suma total de capital de Jos Bonos pagaderos en 
ifilí:l<iÍióÍleda. no. exceda nunca la suma del Préstamo pendiente de pago, 
:;,;,./r" ""~""' éii--esa nioneda. 
~";: .·_-·· 

*í"',~.PN.6.06.-Vencimiento de los Bonos.-Los vencimientos de los 
~t9.tfeJ>POl!derán a los vencimientos de J~s a~;inos al capital del Pr~s
~'!IJ>.#glm lp estipulado en la tabla de amortizac10n del Contrato de Pres
'&!®;J'5sJ~iínos entregados en virtud de una solicitud hecha según lo dis
ipníSfu·en la Sección 6.03 tendrán los vencimientos que el Banco especifique 
il!\iliW;óliéitiúl; con tal que el total del capital de los Bonos correspondientes 
'rim.-:yellCÍÍÍlÍento detennina<'!o no exceda nunca el valor del abono corres-· 
;po-OOieñte sobre el capital del P,.éstamo. - . 
~ . 

ON 6.07.-.Modelo de los Bonos.-Los Bonos serán bonos entera
~-tradós sin cupones (en adelante llamados algunas veces Bonos 

, .·.os_) o bonos ar portador con cupones unidos para. iiitereses semes-
,.. }IlJJie]a¡¡te llamados "fgunas veces Bonos de cupones). Los Bonos 
'!'!!'. -~l!tt~en al Banco seran Bonos registrados o Bonos de cupones se
cgun-;tó'qiíé el Eánco solicite. Los Bonos registrados pagaderos en dólares 
'seguírlln-~táncialmente el modelo formulado en el Anexo 1 de este 

~U).~Los Bonos de cupones pagaderos en dólares y los cupones 
.?Jlij§-seguirán substancialmente ·los modelos formulados en el 

_ de éste.RegJámento. Todos los Bonos !levarán la garantía del F:ta
,~~--en ellos substancialmente, en la forma establecida en el' 
·~!¡!·presente Reglamento. Los Bonos pagaderós en cualquier mo-
ño:~eá."dólares y la garantía endosada en !os mismos serán subs
¡n~·_en las formas establecidas en los Anexos 1 y 3 o 2_y 3 préci
"·-~¡ e.aso, ?ºn l~ excepgión de que los mismos (a) ~tablecerán 

•.. . ..,.. P".Ilcip_al, mteres y prima de rescate. s1 hubiere alguna, en tales 
~~~Jb) _estipwarán el !ugi:~ de pago que ·el Banco especifique, Y. ~e) 
'éoi~:füda otra modificac1on que el Banco razonablemente solicite 
a~'¡;/m-de ·cumplir con las leyes o los usos financieros del lugar en dónde 
--:>-l!i!gllrse. , . 

ON-.6.08.-Impresión o GrabM.o de los -Bonos.-A menos que el 
;l'r~~tatario _acuerden otra cosa, y con sujeción a las disposicio

<lll\f « "" ~1on .6.11 (e), los Bonos serán (a) impresos o litografiados en 
@i¡¡_· • e'?'-!:I:abado con borde grabado o (b) ·enteramente grabados de 
~~J;O:alos re_quisitos de las principales bolsas de valores del país 

"«ª ll10n00a, del;>an pagarse. -

!a.t.:CcCION 6,09:-Fecha de los Bonos.-Cada Bono registrad~ llev'."'á 
Míik~P<)ndiente al pago semestral de intereses en qne hubiere.sido 
l;Se¡!_~~~il.d~ o la fecha correspondie~te a~ pago se:riestral de mte

.- "'!~- 8.\ltenor a la fecha en que hubiere sido suscrito y entregado. 
~- C?Pünes será fechado seis meses· antes del día del primer 
-~ue mter~ses posterior á la Fecha de Vigencia, a no ser·que 

, éJ,PresJ:i:tario acuerden otra cosa, y será entre_gado con todos 
~;~ 1l".-Ye1!cidos adheridos. Al efectuarse cualquier entrega de Bo- · 
~i'iil),ar_?s-aJust:es adecuados de manera que no haya nérdlda -para el 
~.~ ·-·ª é Prestatauo respecto al car<Io por apertuia del crédito o •nliili cargos _de servicio, sí los hubiere sobre el capital del Préstamo 

_. _, 0 por tales Bonos. . 

~:6.10.-Den~inac-ionés d~ los_Bonos -El Prestatario auto
~éig"-n. <le Bonos en las denommac10nes que el Banco razonable

~t-;Ms_-Bonos entregados de co'f'formjdad con cua1q~~er solíci~ 
ªllto>izáaaS--g\lnq __ lo dJspuesto en la Sección 6.03 serán de las denominaciones 

ue el Banco especifique en dicha solicitud. 

SECCION 6.ll.-Ganje de los Bonos.-Tan pronto como sea praoti~ 
ble después de que el Banco así lo solicite, el Prestatario suscribir¡¡. y eni;re
gará al Banco o a su orden, en canje de Bonos suscritos y entregádos con 
anterioridad al Banco, nuevos Bonos de acuerdo con las disposiciones si" 
guientes: 

(a) Bonos que devenguen intereses a determinado tipo podrán can
jearse por Bonos que deYenguen-cualquier, otro tip_o,,!ñempre que 
no se exceda el tipo de inte_réssobre el Préstamo. El Banco reem" 
bolsará al Prestatario el costo razonable de este canje. 

(b r Bonos_ registrados de denominaciones altas podrán ser canjead~ 
sin cargo para el Banco por Bonos registr.ados o Bonos de cupone<¡ 
de denominaciones autorizadas más bajas a fin de que puedan ser 
vendidos por el Banco. 

( c) Los Bonos emitidos inicialmeµte y que no sean enteramente gra
bados de acuerdo con las disposiciones de la Sección 6.08 (b) po
drán ser canjeados sin cargo para el Banco por Bonos enteramente 
grabados. ' 

Los derechos de canje relacionados anteriormente se adicionan a los 
derechos de canje que se hayan estalilecidos en los Bonos. Excepto en aque
llos casos regulados expresamente en esta Sección los canjes de Bonos efec
tuados de acuerdo con esta Sección estarán sujetos a las disposiciones relac 
tiyas a canjes contenidos en los Bonos. · 

' SECCION 6.12.-Emisión de Bonps y Garantía. 

(a) Los Bonos serán suscritos en nombre y a favar del Prestatario por 
su representante autorizado o representates designados en el Contrato de 
Préstamo para los efectos de esta Sección. La firma. de cualquiera. de dichos 
representantes puede ser firma en facsímil si los Bonos son refrendados a; 
mano por un representante autorizado del Prestátario. Los cupones-adhe
ridos de los. Bonos con cupón serán autenticados por la firma en facsímil de 
un representante· autorizado del Prestatario. Si cualquier representante 
autorizado del mismo, cuya firma. a mano o en facsímil a.parezca en cual
quier Bono o cupón, dejara de tener tal carácter, dich9 Bono o cupón puede,_ 
sin embargo, ser entrégado, siendo válido y -obligatorio para el Prestatario, 
como si la persona que lo firmó en la forma expresada no hubiese -dejado 
de ser su representante autorizado. . ' 

. {b) La garantía por los Bonos será firmada en nombre.y a favo.r del 
Fiador por su representante autorizado o 'representante¡¡ designados .eh· el 
Contrato de Garantía para los efectos de _esta Sección. La firma de cuál
quiera de dichos representantes puede_ser una firma en facsímil si dicha 
garantía está igualmente refrendada a mano por un representante autori
zado del Fiadór. Si cualquiera de los representantes autoriZados del Fiií.aor, 
cuya firma a mano o en facsímll haya sido !)uesta en dicha garantía, deja de 
serlo, el Bono en que la misma sea endosada puede, ·sm embargo,- ser entre
gado de acuerdo con ·el Contrato dé Préstamo y ra garantía será Váliqá.' y 
obligatoria para_ el Fiador, como ,,; la persona cuya firma autógrafa (i'en 
facsímil haya sido puesta a tal garantía no hubiese dejado de .ser su rép:ré-
sentante· autorizado. -.. 

SECCION 6.13.-Registro y Traspaso de Bonos Registrados.-El P.re$.. 
tatario llevará o hará llevar libros para el registro y traspaso de Bonos 
registrados. · 

SECCION 6.14.-0alijicación e Inscripción de Bonos.-El Prestatario 
y el F_'iador suministrarán con prontitud al Banco la información y suscri
birán las solicitudes y demás documentos, que el Banco razonablemente so~ 
licite, a fin de que éste se encuentre en po!ñción de vender cualesquiera de 
lo:< Bonos en cnalquier país, o de insci¿.birlos en polsa de valores, en cumpli
llllento de las leyes y reglamentos aplicables. En la medida en que sea nece
sario para cumplir con Jos requisitos de cualquiera de las bolsas, el Presta
tario y el Fiador nombrarán y mantendrán, si el Banco asUo solicita !fuá. 
agencia para la autenticación de los Bonos.· - · · · ' 

SECClON 6 15,-GaranUa por el Banco ·!le Pagos soTY1e B~.-Í;i ·el 
Banco vendiere cualqíiier Bono y garantizare cualquier pago de co:rtformi
dad con el mismo, el Prestatario reembolsará al Banco cualquier cantídail 
pagada por este último en virtud de tal garantía y causada por una omisión 
del Prestatario y <le! Fiador de hacer un pag9 de acuerdo con las estipula-
ciones de dicho Bonp. -

SECCION ti:16.-Rescate ae -ws -Booos. 

(a)_ If>s Bonos estará~ sujetos __ a_~te. por el Prestatario antes de
~u vencllllie~to de confo_rnudad ~on sus térmmos, a un precio de rescate 
¡gua! al_ capital de los !lllsmos :más !_os intereses devengados y no pagados 
sobre dichos _Bonos has.ta la fecha fIJa~ para su rescate, más, como prima, 
Jos porcentaJes del .capital que se especifiquen en el anexo de amortizacíón 
del Contrato de Prestamo. · 

(p) Si un Bono que haya de ser réscatado del modo relat~do anteriór
~te devengare mten:ses a un. tipo menor que el tipo de interés sobre el 
Prestamo, el Prestatano pagara al Banco, en la fecha fijada para el res
c<:-te, el cargo de servicio sobre el capital del Préstamo representado-por 
·d!~ho Bono devengado Y .no pagado hasta esa fecha. y previi;to·"n la. Sec
c10n 6 04 

SECCION 6.17 -Derechos de los Tenedores de E<>a0s.-Ningún tene
dor de Bo~os . (que no sea el Banco) podrá, por razón de su -condición de
tenedor, é~erc1tar Jo~ derecboo; que cor1Gede el Contrato de Préstamo 0 -el
~ontrato de Garant1a, o quedará ~njet? .ª l~. condiciones_ ';1 obligacione&' _ 
1mp_uestas al B~nco en ellos. Las disp?sICI?nes dé esta Secc10n no perjudi~ 
caran ~ afectaran a los derechos u obligac10nes establecidos en !os Bonos °' 
garantía en ellos endosada. -
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SECCION 6.18.-Entrega de Pagarés en Lugar de Borws.-A solicitud 
del Banco, el Prestatario suscribirá y entregara al Banco pagarés en lugar 
de Bonos. Cada pagaré se expedirá a la orden del beneficiario o d~ los ~'!e
fi.ciarios que el Banco señale y su Jugar de pago será Ja plaza que este senale 
en el país dentro del cual el pagaré deba hacerse efectivo. L": fecha del paga

.ré será Ja fecha de pago de intereses inmediatamente antenor a la fecha de 
su entrega. A fin de cumplir con las leyes y Jos usos financieros del Jugar de 
pago, el pagaré se redactará en Ja ~orma acosprmbrada que el ~co Y el 
Prestatario acuerden mutuamentll. Salvp Jo que en contrano se disponga 
en esta Sección y salvo que del contexto se entienda otra cosa, las referen
cias que se hagan en este Reglamento, en el Contrato de :f'.résta.mo Y en ~¡ 
Contrato de Garantía a Jos Bonos se aplicarán a Jos pagares qlle se suscri
ban y entreguen en virtud de Jo dispuesto en esta Sección. 

ARTICULO VIl 

Exigibilidad del Contrato de Préstamo y del Contrato de Oarantia; 

Omisión del Ejercicio de Derechos; Arbitraje 
SECCION 7.01.-Exigibilidad.-Los derechos y obligaciones que co

rresponden al Banco, al Prestatario y _al Fiador en virt";d de} ~ntrato. il:e 
Préstamo y del Contrato de Garantía, y de los Bonos seran válidos y eXJgi
bles de acuerdo con sus· propios términos, no obstante lo que se disponga 
en Cóntrario en las leyes de cualquier Estado, o subdivisión política de cual
quier Estado. Ni el Banco ni el Prestatario ni el Fíador tendrán derecho, en 
un procedimiento -entablado al amparo de este Artículo, a fundar WJa recia· 
mación en que alguna disposición de este Reglamentó o del· Contrato de · 
Préstamo o del Contrato de Garantía o de Jos Bonos es inválida o no es 
eo¡ig:ible por razón de cualquier disposición de Jos Artículos de Convenio del 
Banco o por cualquier otro motivó. 

SEOCION 7.02.-0bligaciones del Fiador.-EI Fiador no será liberado 
de sus obligaciones de acuerdo con el Contrato de Garantia a no ser por su 
cumplimiento y solamente en Ja iµedída de éste. Tales obligaciones no esta
~ sujetas a ningún preaviso, reclamo o acción contra el ~restatar10, así. 
como tampoco a preaviso o reclamo al Fiador con respecto a cualquier mora 
de parte del Prestatario, y no serán menoscabadas por: prórroga de plázo, 
lenidad-o concesión cjada al Prestatario; alegación de cualquier derecho, 
'omisión o-dilación en alegar.cualquier derecho, poder o recurso contra el 
Prestatario o en relación a cualquier seguridad por el Préstamo; toda mo
dificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de Préstamo pre
v:iStas en·virtud'de los términos del mismo; cualquier omisión de parte del 
Pr€statario en cumplir con cualquier requisito de toda ley, reglamento u 
orden del Fiador o cualquiera subdivisión politica o agencia de éste .. 

SECCION 7.03.-0misión del Ejerúicio 'de Derech.Os.-Ningw¡a demo
:ra eh ejercitar un derecho '! facultad que, en caso de incumplirnieD:,to,, co
rresponda a cualquiera de lás partes, al amparo del Contrato de Prestamo 
o del Contrato d~ Garantía, ni ningwia omisión de ejercitarlos, perjudica
i-án tal .derecho o facultad o se interpretarán como renuncia a Jos mismos 
o_ conío aceptación 'dé dicho 'incumplimiento; ni. llingún acto de cualquiera 
dé las partes respecto a un incumplimiento, ni ninguna aceptación de dicho 
incumplimiento afectarán o perjlldicaran cualquier derecho o facultad que 
le corresponda a dicha parte respecto a cualquier otro incumplimiento-.o a 
cualquier incwnplirniento subsiguiente. 

SECCION.7.04.-Arlntraje: 
(a) Cualquier controversia entre Ja.$ partes del Contrato de.Préstamo 

o. de las pártes del Cilntrato de Garantía y cualquier reclamación de WJa 
de las partes contra 1a otra surgidas del Contrato de Préstamo, del Con
trato de Garantía o de los Bonos y que no hayan sido resueltas por acuerdo 
entre las partes serán sometidas al arbitraje de un Tribunal de. Arbitraje, 
como se dispone a continuación. 

. (b) Serán parteS en dicho arbitraje el Banco, por WJa parte, el Pres-
tatario y el Fíador, por otra. · . · 

(el El TribWJa! de Arbitraje consistirá de tres árbitros nombrados 
así: uno por el Banco; el segundo por el Prestatario y el Fíador y si éstos 
no se ponen de acuerdo, por el Fiador, y er tercero (de ahora en adelante 
llamado algunas veces el Compromisario) por acuerdo entre las partes o, 
si no re logra acuerdo, por el Presidente de la Corte Internacional de Justi
cia·o, en caso de que éste deje de hacer el nombramiento, por el Secretario 
Ge~~ de !as Nac~ones Unidas. Si una de llls partes dejare de nombrar 
u.n arb!troi es!'e sera nombrado l(<>r el ComproIIl!sano. Para el caSo de que, 
cualqmer arbitro nombrado segun Jo dispuesto en esta Sección renuncie 
'muera o se imposibilite par·a actuar. su sucesor será nombrado e~ la form~ 
que 119.ui se dispone para el nombramiento del árbitro· original y tal sucesor 
tendra todas las facultades y obligaciones del árbitro original. 

.~d) Poílrá entabl_afse ~· ptncedinÍÍento de arb1tráje al amparo .de est~ 
Secc10n· mediante notif1cac!on de la parte que entable el procedimiento a 
la otra parte. ~ notif1cac10n. ~ontendrá una exposición sobre la naturaleza 
de Ja contr-0vers1a-0 reclama~!on que ha de ser sometida a arbitraje, y sobre 
la .naturaleza de la reparac1on que se persigue. Dentro de Jos 30 días si
gmentes a Ja fecha en que se haga Ja notificación ·cada parte informará a 
la otra sobre' el árbitro que-haya designado ' 

.. ~e) .~i dentro ~e los 60 días sigajen~ a Ía fecha .en que se hizo Ja 
notif1cac1on que de¡a entablado el proced1m1ento de arb1tra¡e no hubieren 
llegado las !'ª~ a un acuerd? sobre el Compromisario, cualquiera de las 
partes podra pedir el nombramiento de un Compromisario según lo dispues
to en el párrafo ( c) de esta Secmón. 

(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá en· la oportunidad y en el lugar 
que sean fiJados por el Compromisario. Con posterioridad el Tribunal de 
Arbitraje determinará dónde y cuándo celebrará sus sesio'nes. 

(g) El _'.!'nbunal de Arbitraje decidirá, sujetándose a las disposiciones 
. ..de esta.Secmon, y excepto en aquellos casos en que las partes hubieren acor-

dado otra cosa, todas las cuestio~e~ relativas asu competencia y fi. . '::-' 
reglas de procedimiento. Las dec1s10nes del Tr1bunal de Arbitraj l9.rá81tg 
rán por mayoría de votos. . . . , e ~ tollla. 

(h) El Tribunal de Arb1tra¡e proporcionara a las Partes una·· · . _. 
imparcial y dictará su Jaudo por escr1to. Este Jaudo podrá ser <Ji':ncra 
rebeldía. Un Jaudo firmado por la mayoria del Tribunal de Arbi~" o en 
tituirá el Jaudo del Tribunal. Una copia firmada del laudo seÍ'á u-a:~ 
a cada parte. El Jaudo dictado de conformidad con las 'dÍSposic" lllítida' 
esta Sección será firme y obligatorio para las partes del Contrato :!.~de 
tamo y del Contrato de Garantía: Las partes se sujetarán al laudo ·"'"'" · 
por el Tribunal de Arbitraje de conformidad con Jas disposicioneá'~ 
Sección y lo cumplirán. .. e est¡. 

(i) Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y demi. .. , · 
sonas que se necesiten para seguir el procednniento de arbitra'e !Jer.• 
partes no. hubieren Jle1'adº. a un acuerdo :iobr" la ~~ll!'eraciónJah~~ 
que el Tnbunal de Arb1tra¡e se haya reunido, este f1¡ara Ja remuíi · .~ 
que sea razonable de acuerdo con las circunstancias. El Banco er~
tario y el Fiador pagarán sus propios gastos en el procedimiento iÍe . .•• 
traje. Las costas del Tribunal de A.J.:bitraje se dividirán y compartiránar1Ji. 
partes iguales e.ntre el B:":nco po~ una Pªr17 y .<ol Prestatario y el-~ .por:' 
Ja otra. Cua!qwer cuestion relativa a la diV1S10n de las costas·ilei'Tn~
de A;bitraje o rel":tiv": al procedimiento para su pago se determinár;¡ .·• 
el Tribunal de Arb1tra¡e. · , , . . ~r • 

. .(j) Las disposiciones sobre arbi~je previstas en esta Seccifu''", 
ran en Jugar de cualqwer otro procedimiento para la resolucíón·d6c(r~· 
versias entre las partes del Contrato de Préstamo y del Contratá de~
tía y de, cualquier reclamación de una de ellas contra la otra $1IÍ'gida d • · 
dichos Contratos o de Jos Bonos. : · ~ 

(k) Si dentro· de 30 días después que h'!-yan sido en~¿8 ~~» 
del laudo a~ par_tes,_n~ fuese el~ cump~do, cualquiera deell¡¡sllOdrá 
entablar: ¡wcw o mstituir. p~o~~to tendiente a su ejecución~ cñál
qwer tribunal que tenga ¡unsdícc1on contra cualquiera otra paite:'haW!o 
valer po~ medio de ejecución o s~guir cualq~er otro recllplo ª.propiado 
contra dicha parte para el cumplllniento del =mo de las diSposiciiirieide!. 
Contrato. de ~és~'? o .ge Jos Bon?•: '."o obstante \o !lfiterior, esta, SeCclón 
no autonzara la 1Illmac10n de un JWC10 o la ejecucion del fal!ó eontra::ei 
Fiador, s~v? que tal procedimiento sea procedente contra el lllÍSli1o F 
razones dJStintas de las que se establecen en esta Sección. 

(1 ~ La entrega de cualquier notificación o citación relativa: a c~. 
procedimiento entablado al amparo de esta Sección, o cualquiera ·otrci feh. 
diente a la ejecución de cualquier fallo, dictado de conformidad Cón Ja 
rnis_m":, puede hacerse al Banco. al Pre:;tatario ~ (en Ja medida que tal pl\l
cedirniento sea procedente contra el Fíador) a este ~n Ja forma estíihlécldli 
en la S~cción 8.01. L";s Partes de lo~ ~ontratos de Préstamo y .de ~ 
renuncian a cualesqwera otros reqmSJtos para Ja entrega de tales nmméa
c1ones o citaciones. 

AB'l'ICUW Vlll 
Disposiciones Varias 

SECCION 8.01.-Notijicaci<>nes y .So1icitudes.-Las nobficaCKlJ!ES ~' 
solicitudes que de~an o puedan darse o hacerse conforme a lo ilispueslo~eil 

· el Contrato de Préstamo o en el Contrato de Garantía y los acuerdós enlle 
cualquiera de las partes previstos en el Contrato de Préstamo o a ContraW 
de .G_arantia se harán por escrito. Se considerará que ei¡as notífi<jacion.er6 
sohc1tudes han sido debidamente dadas o hechas cuando se enti'égüeíi, a 
mano o por correo, telegrama, cablegrama o radío grama a Ja parte a: J?.,q¡¡e 
deban o puedan darse o hacerse, a Ja dirección de Ja parte señalada: ~ft 
Contrato de Préstamo o en el Contrato de Garantía, o a la direCcíóy;é¡úéJ&, 
parte baya designado por medio de notificación hecha a Ja parte i;¡ue 11é'o 
ha~a esas notificaciones o solicitudes. 

SECCION 8.02.-Pruebas del Poder.-EI Prestatario y el Fiaílor'P'!!" 
porcionarán al Banco pruebas suficientes del poder de Ia: persóna .9'~ 
que hayan de firmar l";S solicitudes previstas en el Artíc~o IV Y ~Jos 
Bonos o que hayan !le eJecutar actos a nombre del Prestatario o:del~· 
u o!?rgar cualquier otra documentación que el Prestatario tenga Jac;@: 
gac10n o la facultad de ejecutar u otorgar al amparo del Contrato.~ 
Préstamo o por el Fiador de ¡¡.cuerdo con el Contrato de Garantía...Y~'§; 
pécímen autenticado de la firma de cada WJa de esas personai<> --.":'!: 

SEqCION 8.03.-Acto~ a Nomb-re deL Fiador.-Todo áeoo.~1!",·l(e])3,~t 
pueda eJecutarse, y toda documentación que deba o pueda· susérj)l~,
nombre del F!ador al amparo del Contrato de Garantía, podrán.Sel' é~ 
tados o·s~cntos por el representante del Fíador designado·én ei-~~ 
d.e Garantia a .los efe~tos. de esta Sección o por cualquier pers. na,.au. 
rizada por escnto por el a ese efecto. Podrá acordarse a nombre., . 
cual<¡!uier modificación o ampliación de las disposicione<i del Cónti' ... ,~ 
rantia por medio ~e docwnento escrito, firmado a nombré dél Fíí@l.'." .. 
representante designado en la forma señalada anteriormente o por cual, . 
persona ."utorizada por ~scnt?. por él a ~ .<:fecto, con tal.que .'ll~= 
~te opme. que Ja .modificac1on o am:phacmn es rau:mable ~';"°:'iie\ 
c1:cunstanc1.as y que no awnenta substaneia!mente las ,oblig~}'~~
F1.ad~~ surg¡d'!-8 del Contrato de Garantía. El Banco podrá ~!'~"'"taJes 
cripc1on por dicho representante o por su des¡gnado de cualqf!1.e,taJ!~ 
docum~ntos c~n;io l'.i;neba conclµyente de que el representan~· 0?11''t¡ ·dé 
cualqm7r modif1cac1on o ampliación de las disposiciones del. eoni:a .. cir: 
Garantia. llevada a efecto e,n cl documento es razonab!e d~o -~~;•óf 
cunstancias Y no aumentara susbstancialmente las obhgac1ones .. del . ....,,._ 
surg1das del mJSmo. 

SECCION B.04.-SuscripcMn de Copias o Ejemplares:''~~ 
suscrib:r vanos ejemplares del Contrato de Préstalll.o y .dél Co"~~ 
Garantia, cada uno de los cuales se considerará como onginal. Tód · 
e¡emplares constitwrán colectivamente un solo instrumento. 

-(c-onn,,,,arál 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS, - TEGUCIGALl'_A.::D~ c .. 2,DE-:M.ARzo-~-1960 

~ Educación Pública 
CION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

AOMJNISTRA Lic. Juan Miguel Mafia 
~;¡.;. Profesora Grac'.ela Bogr6n 

ACUERDOS 

Gtdl!lJnnio de 1968 
do N' 1197) .(Cmílin"" ef ¡lcuer 

SANTA CRUZ 

~'Gumercinda. R de Gó
.:'?il ,_5·<>~i>iréC~ra, en sustitución 
~~ra-Emma H~rnández. 

MUNICIPIO LA. IGUALA 

MATAZANO 

E?.cuela "José Ceellio del Vall~ 

Profesora Udelia Mollna, Direc~ 
'tora, en sustitución del Profesor 
Gustavo Vásquez h 

AVISOS 

REMA TÉS 

E,l lnfcascflto, Secretario del Juz 
~ado de Leiras 19 de lo Civil, del 
dep&tt.amento Franelaco MorazAn, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace s1ber: que en 
:a audiencia del df& martes ocho 
de m&rzo próximo, del eorriebtf 
ano, a las dos de la tarde, se rema· 
tará en públio• sun..ia elo\gulent... 
Inmueble: ••un solar ubicado en e1 

ba.rrto Lsa DeJicias, de esta ciudad. 
rnidiendo y..llmltando especlalmen-MONTE LAJIGO 

• te ~sí: Al Norte, yelnttocho varas, 
Profesor Orm1vas Ocampo, Pro· con solar de don Adel Ramfrez Fol-

iin, al póbltco el1 gener&l y para los 
efectos de ley, b&ce 1aber: que en 
\e. t.ud\enc\a. de\ di' viernes Oleclo-
eho de marzo próximo, del corrJen-

~J.''Santos Gómez, Pro
~~:-=en :sustitución del 
~'8sil~ Santos. fesor Auxiliar. gar; a.1 Sur, veintiocho varas, nml· 

c.e af'Io1 a la¡ dos de la tarrle y en el 
lndlvi1101 en el bato deoofuin1do toca.1 que ooapa e&te. Jutgado. se 
''Slrla1

', comprendido en el sitio rematará en Póblioa subasta. el 
de ''Cor?&I Falsou, jurls1Ícetóa del tomueble qae se describe de lama
Muotcfplo de San Juan de Flores nett. s\gu\t;n~ Ona c1sa a.e pare 
en mte departiamento, si~ndo los des de adobe, con techo de tejas, de 
lftiíltea del Jote: at Norte, terreno r..cho varas de frente par cinco de 
rte la sefíora Lucfa Izagutrre; al fcni:lo, c.Jn una ptezs a.l frente, un 
Sur, proPIE:d-1.d acotada' de Ja. mism:i ~uarto de cinco varas de largo Por 
sefiora de Izagalrre¡ al Oriente, cinco y media. de ancho, y una cocl
t.erreno llbre, ca.mino de por medio; o.a. de p&ted.ea de ?.dC>b~ y m~deta, 
'f al Poniente~ el camtno de S.uya~a~ con p\sos de 1ailrl\lo de cemento y 
Y los lfmltes de todo- el ·terreno de cielo de madera machihembrada; sJ
"Corral Falson son: al Norte. sitio r;a en el barrio de t11 Plazuela, de es
de Slcahn&ra; al Sur, el de la Ca. ta. ciudad, y obl~ada sobre un solar 
fr&día. y El Rosario; al E,te, el de que mide catorce varas de Sur a 
La Cofradía de Aotmas;~y y al Po· Norte1 pcr ocho de Oriente a. Po
niente, el del comúo de Suyapa .• Y nfente1 y limita: al Norte y al ~;te, 
el dominio se enoueotra Inscrito a con prDpÍedad de Mari& de Agur
tavor del S?ilor José Arturo Ran. cla; al Sur, mediando caUe de por 
dales Galindo con el ndmero 354,' medto1 casa de Féllpe Lanza.; y al 
folios 412 al 414 del Tomo 60 del Oeste. con propiedad de don Alfon· 
l¡teglstro d3 la Proptedad de este so M.eiía.~-El ºtnmueb\e ante1\0?:
departamento, a1 margen de cuyo mente descrito, se encuentra iDB
astento están anotada.s las slguten. critd bajo el N9 214, folios del 2a6 
tes mejoras: construcoJón. de una al 297 del Tomo 78 del Registro de 
casa de b1ha.reque, con techo de la Propiedad Inmueble y Mercantil, 
i:.eja, de nñeve varas de frentej por de este depar~amento, y se remata· 
s::ls de fondo, con su respectiva eo- i:á pa.ra. h&eet: eteetiva. c\n.t\dad üe 
clna, también de bahsreque, de lémpiras qaesñ propietario .el seffor 
cua.tio vara.s en óua'iro y un apa.r- don Alfonso Mejía, adend& al seiIOJ' 
tamtento para granero, con techo don Carlos Soto D. ~¡ inmueble 
de teja, de oinco varas de largo1 por antes mencionado fné valorado JlO!' 
tres y medio de ancbq; y acota- el Perito nombrado al efecto en 1& 
mlentO de todo el perímetro del cantidad de Nue..-e M.ll LtmpínB~ 
te1reno con cerca de alambre espf- Se advierte que por tratarse de priM 
gado, y b) Un dere~bo equtvaleate mera licitación, no se admitirán 
a Ja. enarta partie proindivisa, me· posturas que no cubran las dos ter
nos veinticua1iro a velntiséis·man· ceras. partes dél avaláo.-Teguci· 
za.na.si del' mismo sitio de "Conal gafpa, D. C.1 12 de febrero de 1960 .. 

~,FRANCISCO 

~- "Florenclo G6mez" 

~~¡~;~ Díaz -Ramos, 

ESClJELAS RURALES 

GRACIAs 

~CUALPITA 

~Afrnt1*~"'~.Alberkt Gatean&'' 
~ e•,. O 

~~~Ffiomena Pineda B., 
·~/eñ Sústitución de la Pro
)~~J-~:Ba. Martínez. 

-EL ZAPOTE 

Profesora.- A}lgela Hernández, 
-~....;:Auxiliar. 

-. 
~ . ' ~ · Ayala, Diréc-

•túéión de la Profesora 
1ÍUÍmda-

_ _EL ClllLE 

,Profesor- Manuel Antonio Agui-
íilr;'PiioWiir ailiruiar, _ 

~-:,;Adelina Turcios, Pro
~r-

RIO -GRA..1\'DE 

Eseuela "Rio Grande" 

!/f!:¡flyta.Manuela Miranda, Dí
~eñ SuStituc16n del Profe
~t\t~-:.Ai:i.ton10 Espmoza 

~C!PIO LA CA..1\IPA 

-GA!QUIN 

~~.JOS"é·-'Í'finidad Reyes" 

Pro!•·~ . -..raAdnana Hernández D1-

~~-e~~<sustiÍuc1ón del Prof. 
~"-Herñández. 

~~!:¡..~~-Santos Orellana, 
"'~w:esor-::-Aflxiliar,-

TARAGUAL 

Escuela "Manuel Bonillá." 

Profesor JuSll Mejia, Director, en 
sustitución de la Profesora Udelia 
Mohna 

LLANOS 

Profesor J. Santos Dera.s, Di.rec· 
tor, en sustitución de la Profesora 
Reina Idál.ia Vá.s.quez. 

tanda eon propiedad de·aona Bal
blna Guevara y don Antonio Mon
eada¡ al Este, veinttcuatro varas 
Y media, en Hnea quebrad:!, puesto 
que penetra otro S'll&r en una ex 
ten1t6n de 1lCbO va.ras, o sea la por. 
cJón que fuá vendtd& al Abogado 
don Juan Morillo Dnrón, ]imitada 
con propiedades de Fernando Sem· 
p6, Juan M.u'rtllo Durón, J11an 
Francisco García y Marfa Luisa 
Ga.leano·, al Oeste1 veinticuatro va. 

Profesora F1delina Torres, Pro· ras y media, con propiedades de he-
fesora Auxiliar. rederos de don Manuel Reyes y don 

CIIUSQUIN 
Pío Uclés. mediando calle". El 
dominio del fnmoeble en mención 
se encuentra inscrito a favor de la 
s~fiora. Sa.ra Ramtrez v. de Arlta, 
bajo el N9 246. !olios 332 del Tome 

Profesora Reina Idalia Vásquez, 
Directora, en sustitución del Profe
sor Juan Mejía. 

128 del Registro de Ja, Fropiedad 
l\IUNICIPIO DE s.4.N" l\.lA..'"UEL Inmaeble de este departamento. 

CORA.NTE 
El Jnmueble des~rlto1 será. remata. 
do para con su producto hacer e!ec

EsC:uela. "José Trinidad Cabañas" ttl'VO el pago de cantidad de lem
piru, que la sefiora Sara R3Dlfrez 

Profesora. Aminta Pérez, Profe- v. de Arlta, e1 en deberle al sefior 
sora Auxlliar. J oaq ufn AguJ]ar FondevJlla, ·y fué 

SA..'\' PEDRO 
valorado dicho inmueble en la suma 
de siete mil lemplras. Se advlerie 

Escuela ''Esfuen:-0 Sampedrano" que por ser segunda _llcltación, se 
admitirá orialqnier posta.ra.-Tegn 

'"Profa. Eva Alicia García, Profe- clgalpai D. C., 3 de febrero.de 1960. 
sora Auxiliar. 

JOSÉ ABECIO ÜCROA Q, 
Srto. 

Faiso-11
, ya- mencionado, derecho -

que comprende: una casa de pare- JOSÉ ARECIO 01'.!:r:ro.r'O., 
des de adobe; de tres corredores, Srio. a. a. e. 
eon tres piezas. una medlagaa de Del 15 F. al s M. 60. 
la misma co:i.struceJóo, cJn dos pie·¡-:-~--------.;~'-'·'-'· 
zas, -qae sirven, noa de" cocina y otra 
de despeDSt, Y un potrero como de El Jnfruer:ito,Secretaiio de1-Joz,. 
cnárenta manzanas de superficie, gaóo de Letras 19 de lo ClvJJ, del 
acotado con ce?éude alambre esp1- aepartament.cr FrAncfsco Mora.zán; 
g&do Y Oi vid Ido en tres departa- al público en general . y para 108 
mentas. y el dominio se enouen~ efectos de Jey, hace si.her: que·en 
tra inscrito ·a favor del sefior José la audiencia Jiel día miércoles vefn· 
Arturo Raudales Galiodo con el tttiés de maizo próxlmo1 del co-

ttiente ano,· a las dos de l& t&rde, 
SA.....- SEBASTIA..1\' 

SA..'i ISIDRO 

- Eseuela. "J .. 4.ntonio Mejía" 

oúmero 17, folios 15 y 16 del 'l'omo ,; 
11 d-el 'B.'eg\-&tto de la Prop1ed&d. de 'e remata.rá e.o. p.úbUe1. snbuta, el 

--------------¡este departamento, a.l margen de s1gafente iomueble: Uoa."casa de 
cuya insorJpclón están anotadas las dos pisos, de esquina, construeeJón 

Del 9 F. al 2 14. 60. 

El iofraserito, Secretarlo del Juz
gado ;Primero de Le.tras de Jo Ólvll 
-Jel departamento Francisco Mora
zán, al público en genera\ y pata 
les efecto! de ley; b&ee saber~ que 
en la audiencia .del día. martes 
quince de marzo del corriente afio, 
a Jas dos de la tarde, y en~ el Jugar 
oJUe ccupa este Juzgado, se rema
tarán en pública. sub&$ts. los In
muebles que se describen de l& ma
nera sigaleote: a) Uo lote de te· 

Profesora Ignac1a Benítez, P1·0-
fesora Auxiha.r. 

MW."ICIPIO DE LEPAEJ;A 

ARENALES 

Ebcuela "Rep. de El Salvador" 

Pi ofesora V1lma Posadas, Direc
tora, en sustitución de la Profe
sora Luperc1a Posadas. 

CONSOLIDACION J rreno de dfeci.:cho a velot3 .man· 
zanas de extensión superficlal1 pro-

Profesora ~atia Adela Flores, 
Directora, en sustitución de la I "'============ 
Profesora Argentina Castellón. LA LIBERTAD 

EL BARÍUO 

de Diedra, l&drillo, y madera, cons. 
sfgulentes mejor AS:- acotamiento de tando el primer piso de dos piezas 
cuatrocientas manzanas con alam 1 el segundo de seis; en este se-
ore espliado Y piedra, completa· gundo piso tiene dos cecinas, dos 

:c~:tª J :::ta~o c:~:io::::: a:!~ ?::~~~:¡~~ se~:il~~~ s:;:r::ia:i: 
casa para troja, de bab_aregue, con pisos de la.drtllo de cemento, en 
~echo de lámina, de cinco varas de bierta de teJaaJ cielos macblhembr& 
i&rgo, por cuatro Y media de ancho, dos~ toJ.a.s sns paredes son propias 
con su corredor Y reparación de la dlcb& casa se encuentra ubicada en 
casa prioeJpal de "SlrJa". Servirá 
de base para el remate Ja suma de un solar,. sito en el barrio Buenos 
.ú 12.460.00, valoi aslgnadq_ de c.r Aires, de esta cJudad, que es parte 
!llún acuerdo por ambas partes en del lote N9 89, del bloque marca.do 

con la letra HE", de la 1otlfieaeI6n. 
~~d~º:0t:r:i 'i:ot~~~ºii~· ~~:~~~ verlftc!da por -el Iogenfero Magín 
Aré91Jo Vá.sconcelos, el 14 de di-. Lanza1 la cual mide Y limita: al 
.l.m--bre de- 19'", p-1 , 8 "'D- su- p-,;._ ·Norte, dóCe metros cincuenta . cen 

!lOALA.CA 

~~·:ft.alvati¡ Contreras" 

,~: ~G9ncepción Benítez 
~-"DI~.~.,,,,.,...~Wahár: ' Profesora Lupercia Posadas, Di-

Profesora Gudelia Aguilai', Pro~ <hJ '-'U ..,.. ¡ t J •- d ¡ ¡ • 
docto hacer efectiva cantidad de lime ros, con Out:1 e a etra 11M' 

fesora Auxiliar.. calle de por medio; al Sur
1 

con J&. lempiras, intereses y costas, qae 
GU.i\NAJULQUE lec.to1·a, en sustitución de la P1ofe-
~ sora Vilma }?osadas. 
~-f~'fb~rato Rernández, Di· 
~:f~~~tución de la Profe· 
··~-B:erná.ndez 

~e;_~!~~~- ··~lUllernuna Núñez, 
·--·~"A'uX!fiar. 

llELEN 

1°Iun.ic¡ • 
:Pi.o 'de Ojuera 

~ ni;,,: ra~--'Oti.ha M. de -Eiazo 

~._ "~.--'°"''Síiotit··-ci·ó d • ~-~AJ-:'. ~,..~ - . "' n e la Pro-
•J_andrma Qumtantl.la 

·f~~ntin MaJdonado, 

EL BELLOTO 

Escnf'la "Franeir.;eo \fora.7án" 

Profesora Gloria Martínez, Direc
tora, en sust1tuc16n de la Profesf:l1a 
Maura del Cid. 

JAGUA 

Er.;cue-Ia "José Trinidad Re)e~" 

Profesora Amparo Hernández, 
Dne¿tora, en susti.tuc.i.ón del P1ofe
sor José i;.,eón AI~arado O. 

P1 oft::oo1 a !\{a1 tha Yolanda Ra
mos Profe¡sora Auxiliar. 

MISIORA 

''EscuelA "Lempira" 

Profesora Mu-tala Madrid, Duéc
toi a, en sustitución de la P!ofeso1a 
Maria de Jesús Díaz. 

P1ofeso1a Raquel Sanchez, Pro
fesora- Auxiliar. 

el senor José Arturo .Raud&les G&· etr& porción, del solar Ng 89 de l.& 
liado, adeuda al Banco Nacional Letr& "E", eón diecinueve metros 
je Fomento. Se advierte que por veinte centímetros; al Oeate1 qUin 
tratarse de primera Jieltaclóo no se ce metro.si con el lote ntimero dfe 
adm1t.iráa _posturü que no cubran ciocho del& letr& º.B'i. calle de por 
las dos terceras partes del avalúo.- medio; Y al Este, catorce metros 
Teguelgaip1, o. c.~ 8 de lebrero de treinta centímetros, con lotes: nú· 

meros uno y dos de la letra "Jd•1 
1960

• Dicho inmueble ·se encuentra in&

~E 1 JOSÉ AROOIO ÜOHOA 0., PLAN GRANµ - - Srlo. 

P1·ofe.so1 J León Alvaiado, Di- Del 12 F. &l 5 M. 60. 
rector, en sustitución de la Profe-

sar a Gladys Lernus ,--------------

crlto bajo el N9122, folios 177 ·Y 
178, del Tomo 144, dérRegi3tro de 
Ja Propiedad, de este departamen 
to. El inmueble descrtto se rema~ 
Lará para con su producto haeer 
efectiva cantidad de Jem,Plra1 aue 
el Sr. AleJandro .Rfcs Valle, es -en 
deb;rle al Sr. funé Sempé. Fuá 

Profesora Cátalina Perdomo, Pro- ~l !nfrascrlto, Secretarlo del Joz· 
fe::.o1 a .~u.:-.1 l!ai gado de Letras 19 de lo Civil, del 

' J (Conti1UUJTll) dijíartamento de Fran<lsco Mora· 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA .:_ REPUBLICA DE HQNI!URMI. - TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE iMARZO DE 1960 

,a.tarado pericialmente en la c1nti 
dad de quince mfl Jempfras. ~e 
advlrte que por ser primera. licfta. 
elón, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras p&rtes 
del av&lto.-Teguctgalpa, D. C., 17 
de febrero de 1060. 

~ Josj ABlccIO OCHO.A ÜSORTO, 
Srló .• 

J)el 23 F. al 16 M .. 60. 

. 
- ._El1lifraserlto, Secretar'fodel Jnz
, gad_o Prlmero de Letras de lo Civ11, 
del de.pa:r.~menlo,d~ -FtándseO Mo

CONVOCATORIA 
Se convoca a los seilores Acclo~fstas de la Empresa Hon_-

dure:fla de Vapores. s. A , para que concurran a _la oficina 
principal de dicha SocfedaO, en Puerto Cortés, a ias nueve de 
la ma'!ana del día lunes 28 de marzo de 1960, a la sesión ordi
naria que éetebrará la Asamb1ea General de Accionistas para 
tratar de los asuntos conslgna'dos en e!-artlcnlo 168 del Código 
de Co\nérclo.-P11erto'Cortés 18 de febrero de 1960. 

.J. F. A~COCJ{' - E. ALCÁNTARA 

-Presidente Se~retario 

~ M. 60, 

razán, al pábllco ea geD:erál y p&n· ------------:--------------
·101 eteetQBde1e1; ha:ce sa15ér: qúe' co· NVO~C. A TO RIA 
en la audiencia del dla sábado 2 de' . 
áb111 dél eorrlente añ:o; á las-riitéVe' 
de la mátlana y en el JoC&l cia'e• ~ 
ocupa este Despa~h·o, ª8 ren:iátar.á'o~ 
eir póblica subasta:. los inlñii.ébliis 

·que sé· déscrlben_ d& ia· m&i:iéri. si-' 
guteñie: "a) un -solar áftna.iio en 
el )lairiO de La Pi:ld!era di3' est"a~ cíú
·aaa1 qúe mtde-qntnce metIOSsit'eñ-' 
ta y slét~ centfm~t~os ae fiente Por 
·.el 1'timbo Sur; oñce ñletro8 Sé.tanta' 
y- c1DC9 centfiiletrós por el rÚmbo' 

-Orlfrital,_ de Já' mtsm& eBQnina. Nor
·té; de'-=-este 'rn.inbo, h&Cfa. el OeSte 

> - - - ¡ ' - , ' -un metro setenta y ciñcO cEintfme-

se· convOéa a Jos soclos·de Espécti!cúlos Públicos, S. de 
R. r.,, a Sesión Ordinaria de Asamblea ,Genero!, para el dla 

·martes 15 ae ma:rzo Qe· rgfic_>, a las 7 p. m., en -el local qtte 

ocupa'la Empresa. , Asttntos a tratár:/ Lo·qtte ma~da el Art. 
168 del Có'dlgó de Conlérclo vigente. SI por falta de qnórnm 

.no se veiifica Ja sesión. se celebrará el siguiente día~ Ja nilsm• 
bofa, y en el mismo local. con los que aslstan.-Teguci~alpa, 
D. C., febrero 26 de 1960;-

LA ApMINISTRACJÓN. 

2 M. 60; 

/ tros; de este·pañto hac1&·e1 Noroes-· ---------,----------------

CONVOC~TORIA te; nueve metros ñóveht& y seJs . 
:eentfmetros; siendo estas dOs ñltt· 
maS Íl:ledldas -a118do'Nórte del so· 
¡ar, el cua;l tiene por este rumbo . Se convoca a Jos sefiores Accionistas dé 18 Aget1ciii Marí-
una lfnea. irregular, y t'reOO metros , tima Hond.ureíi8

9 
S. A. pa!a que concurran a la oficina prin-

iletent& Y dos cehtfmetros, por .ei . clp~l de dicha S· ciedad, .... en PuertQ Cortés
1 

a las nueve de Ja 

Clámer; este inmueble limita: al Norte, dfeclccho R'?ldOP~ , 
Norte, con solar que fué de Gerva- minutos Oeste, qutntenb t?etnft: 
et& Góinez, después de Mónlco efe. cfmetros, hasta llPgar 

11 
tr~d&;: 

mtsmo _apellido y de d! fla An& R. partida. Inaertto el-<-d Pllb~ilt: 
v. de U olés¡ al Sur, solar de Marg&· vor de la HaOiend& -~trJ~Ji:~ 
rita Cárdenas, y de los herederos S. de R. L., con el Dftlilfro· tt~1,
de O!aya Baoegaa; al EstP, solar !los 455 y 456, del Tom.;;'119!-~-~
que tué de 'B!..~dómeto Le.nvi, de~· gl!!.tt'J, üoe \°" ~Itip~edaa d 

1
• ~-4. 

pués de los herederos de la- mtetíla mento de Olancbo. b)~ ~n:e~~. 
setlora Banegas, ahora del setlor equivalente a tres éa,ballerfaa lCc!,órr,: 
AndlÓOi y1 a.I Oéste, eón C!S& que e.u ar t, l\ e de c~ballerfa' , l._h,!!; 
raé de Joliana CbÁ.vez, después del proindl1,1Js!s, en el Sit<t ~~ 

" ~d d A A di hora Fr&n•I d ~· ,,,. , 0~de- 11• 0 · seftor ""' uar o . n no Y a .. scJ e Lep&goa, ·'-él"~~: 
de dorr Osear Olámer; tal fnmueble tiene como un·derOS gén~i-e ... !,'. 
se encuentra inscrito a. favor del gulentes: Norte, moil.tifi" g¡]~! 
1etior 'E&U'&TÓ.D A.. A.nU\'no con t\ ., s'lt~o de Ul~a"; a1~,Sfi)-;.a~ ... :• 
Dúmero 17'1, folios 180 y 181, del yol,es y Rfo GuáyiiJ:Bí:if,i)"eNi·¡~ 
Tomo 40 del Registro de la Prople- Rlo Guoyape r (itfü''ail\ó;, '!!t, 

~ dad de .este dep1.·rtamento". Estos aombre; y al OrlEn~.'"BltlO~ )!'f!~ 
IDJD'ueblEis eSián valorados en la eones; y otra. aoe!ón:cfeJiaí(~~: 
canlitda;d d1f dosetentOs dfeCtnueve 1 fas modernas, tamblén--p ~·
mil qnlenlentos tr61Dta y tires lem· sas, en el sitio d-~ ~~n.'ªri::fí'I} .. 
piras (Lpe. 219.533.00) ,_ Los In mue· Horceines, el cna.1 tfené1-oáJJ~~':.~! 
bles en mención seráñ rematados, generales slgujen~: ·!ol.:Íi&f~'°· 
para con su producto hacer efec..- montafla naelona1; al Sor~ .attki-d~ 
\iivo el pago deeaotidad de Jempl· O::iyoles; al Orlentf'·'~f~-~'" 
ras que ei seO:or Eduardo A. An- Junquillo; y al OccT~n\i.iiáil] 
dlno, es en deberle a. l& s.eílora En- Le9agua:ce. S.e t.ut:.lint'íi~~ 
:tlqueta Girón viuda de Lázaros. el dominio a favo-f <!"el -~lfo11'900 
Se advierte que por tratarse de R Oble, con el·.nJimeio · :------;-
primera Jicltación, no-se a.dmltiráo del Tomo 70, del &·
posturas que no cubran las dos Propteda~, del ifeP:í:
terceras partea det avaló.o.-Tegu· Olincho. En Ja ac 
clgalpa, D. C., 19 de' febrero dE: balle.rias y tres cUa 
1960. ~ de San Francisco de:L" 

JOSÉ ARECIO OCHoA O., han introdnoido las:i1 
8-rlo. Joras: se han cerca'do;t · 

con alambre e·spigadoJ: 
Del 23 F. al 16 M. 60. los con p&rtes Periiiab 

·rufllbo Occidental; bacienao todo, ma:fiana del ·•día martes 29 de marzo de 1960, a la sesión ordf ... 
un tc.t,at de ciento ocbeñta. y siete ) - El tnf.rascrito1 Secretario del Juz-
1i:f~troS Jcuadrados y cuarenta y un na.ria que· celebrará· Ja Asamblea GeneJ:aJ de Accionistas para gado Pr1mero de Letras de lo Civil 

madera de J&bÓ jlp.~O.j~- . 
ses, con sus respec~-~;-!r},01~ 
han destroncona_do tr~n~ªJllá!líalIU. 
de tierra, Lai~l>léÍl ~f;_ ·-centímetros cu ~d r a dos. En el tiatar· de los asuntos consignados en el artículo r68 del Código del departamento Francisw Mora.-

solar de referencia báy un& casaJie de Co.nl.eiclo -Puerto Cort"és, r8 de febzero de 1960. záo, al púbJioo en gelleral Y para 
piedra en mir- estado, limitando los efectos de l~y, h_a.ce saber: Qo.e 
todo aai: At:Norte, propiedad del J. F. AYCO~ E. ALCÁNTARA en la aúd!eno!& del día }uevEs trien· 
Ingeulei'o Edualdo A. Andiüo; al Presidente. Secretario ta Y Y uno de marzo del corriente 
SutJ mt.d\an.d"o 11. calle de La. Leona, a.ñ.o, a. la<0 d'i>s. O.e la ta1de y en e~ 
easa. .de Jesús Flores; al· Esté, p?CJ.. 2 - M, 60-.. local que ocupa este Ju~ado1 se 
-~edad del mlSDJJ.t Ingeniero Andi- lj!~~~~~~~~~~~~~~~~~""!!""!!~""!!""!!~""!!~fl- rémata'fán -en públiea suba.Sta h.s 
no; y, al .Oeste1 solar de Osear inmuebles siguientes; a} Un lo.e 
Clámer; Inscrito a favor del seiior BANCO CENTRAL DE HONDURAS de terreno en el sitio de Horcone> 
:Edua:uio A • .Andino bajo el número _ , \ departamento de OlanchC', en ei 
31'7, .a .Jos !olios del 360 al 361, del COTIZA.CION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAN.JERA.S V.alle de Lepa.guare, en el punto 
_To.mo 60del Registr-0.de la ·Propie· PARA EL TERRITORIO DE L&REPUBLICA !Jamªdo L?s Tablcl.!eS, <JUe con~ta 
~ad, de este. depa.rtaW.:-i:.n~". ''b) BILLE~s t\~ C1IlC;''0.1;'tl\r1'} Una./bectáreas, s6 

.1.= GIROS MON. METALICA 
9~ro solar !ntuado en el barrio de Compra Venta Com_p_ra Venta Compra. Venta. tenta y seis áreas, cua.renta y siete-
~~ ~~drera de esta. ciuaa:a, que mi- ----. -----i ccntaa!e.i.s. coa.reo La y siete cen .. 
de por .el Norte, Ca.torce varas y :Pólar · · · ... . · 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 Lé sima s1 c1reuoscritos con 1011 

Colón Salvado- ~ una tercia; por el lado Sur, vein- 0_792 0 808 rumbos y dist«;nCia;i que a cont1-
tidós varas y medlaj por el Oriente, Q::~1 .. :············· 1.98 2.02 _g:~g g:~g8 ~:~~ g:~~6 nuaclón

1 
se expre~a: se dló prlncl· 

treinta y cinco varas y una tercia· plo tn e mo3ón .&ituado en la orula 
S por- el_ Ponlente1 treinta y sel~ COTIZACION -OFICIAL DE OTRAS MONEDAS ,zoJuierda de la Quebrada de Enir.e-
vara.s Y media; cercado cap. madera. EN EL ~:IERCAÍ>O DE NEW YORK ttio, Ubicado al par del lugar dond.t 
dentro de este solar hay una cas~ Dólares LE:mpiras don Cayetano ACosta. tiene actual-
.de bahá"reqne, enladr1llada1,_ cubier- ---- mente un& bu~rtc:. sembrada de 
r.a con teJas, ae seis varas de largo Libra Esterhña . . ........ .. .. . . .. . . . 2 813125 5 62625 pasto attificlal; desde ese punto con 

cuatro mil árboles d- ~ , 
de base p1ra -e1 ñD:i&ie 
L 2.oOO.oo parál&.p~l:.~j>~ 
de Ja :fit.<:J. La. ES1i1é1fi_:j • 
para la t-a.:t2 en doml ,,. 
la misma-finca, vifot 
por· amtias-parlfeS 
ao tn la escr1Llii'a~P4._b. 
zada en estí ctudad::~E 
rñayo de 19:56, ~por e!:-N,0áltói&..: 
mue! DA óc.sta Gofd-éZ~d)fif 
producto cancelar~af'lranta'--
ual de Fomento.,' . 
ytra.s, interesei y c'o~ 
ñor John B. o'hle YJ~' 
l{ach:uda L<::. l!:1:1t!e11a •. ·.~~
~sen dtberJé. se' fuf.yie~~---~W: 
t.ratarse de p_rilÍltii~~~i~~cl;f~ 
::ie admitilrán po&.t~~ 
ut.:;ll las dos lier~,,. 

.,, 'i"aláos.-Tegue1gal.P 
febrero de 1960, ,_ 

JosÉ ARECIO:OeBOÁ~~ 
i!rlo,0; 

~or cinco. de ancho, ~ una cecina :~~~~ ~~~~~és . . . _ .. g g~205 2 26
410 

í1.lmbo Noit~. 1 ~in t l ú n grado~ 
. e igual cop.strucc1ón. que mide Franco Suizo . .... . .. . ... ........ , . . 0 2321 0 4642 treinta j un minutos Oe<;te coliti· I ,,,=========="' 
-e!nco varas en cuadro, más un co~ Marco ........ '• . .... . . . _y o 2394 0 4788 dando con el sitio d~ San Fr~ncisc< 

L-eJ 2 al -24- M. ti) • 

l!edor de tres varas de ancho, con Florín ... .. . ..... ... . . .. ......... ...... ... . . o 2653 0.5306 de Lepa.guare, ee1sclentcs ochenta 
~e~YÍC!Q de agua; limitando: a1 Nor- Corona Sueca · ··· · ....... ·· ·· · · ··· · . . O 1935 0.3870 y sei~ metros, ltodando cJn serra 
te;c&u c:;.s.as de 81meón Lorenzana Peseta · · · · ······ ····· ····· O oi79 O 0358 nía del 1:11tio de Horcones· Norte 
J Enrique-B Uclé ¡ s ~eso,A:rgentino ... ·· ............. · . 00110 00220 • , 

.:
1 

· d 
1 

· "'~ . s; a ur, casa y eso MeXJ.cano ... .... .. ...... .. .. . .... .... o 08 O.lG tr~!nta Y seis gradc.s, tres mio u to, 
~o ar . e a ~e ........ ra-Olaya .Banegaa, Este; ciento ochenta. metros; Sur, 
aespué~ de Eugenia Reyes y ahora Tegucigalpa, D. C., 29 de Febrez:o ... de 1960 cincuenta y tres grados- veintiúii 

';181, ke~or Aoaíoo; al E.ste, casa y ~ANDRO ARJ.\.UJO PINEDA. _ minutos Este, cuatrocientos vein-
!Sola.r .de lo~ herederos de.,·Mfgnel Jete del Deparramento de Cambios. t.trés metro,s, c11atro aecímet.ros, 
M1dence Paz; Y al Poniente, -con Sur, treinta y echo g adoa, tre!nt, 
.rn piedades del <ita do señor UctéS• --·--- ----·- y ocho mlr:íUtas Este, treiicieotos 
Jnscilto dJch:i inmueble a. favor dei d 
J;eüor _Eduardo .A. Andino, éon el cuadró, Y un cuartlt~ de cuitro pjedad, de este departaménto". "d) os met:os, nueve ,decímetros; Sur1 
.número 169, folios 127 y 128 del To- varas de largo, por tre!f de ancho, Una casa ubica'la en el barrio de cua.;ent t t~es ~actos, c:ncuenta 1 _ 

mo 36 del Registro de la Propiedad, lrr-itando todo el inmueble as.í: al La Pe'.lrera de esta ciudad com- cu~ r~ m ou os ste, cuatrcckntu~ 
r•e este depa-rtamentoi• ''e) . o:·r~ ~orte, con solar OoPaOo pol"finñ:i. r11e·'t'1 ~e n " ciezic, n;crer1¿s ñe oc en a. Y nueva m~tros rl· C''l ~1"
..solar situado en el barrio de La Pev U!a.}a Ba.aegas a su bija Rafael M, piedra y lod<> cubÍertci con tejas ciwt::ttros, bur, cincilenta Y 0 eh 0 

drera. de esta. ciudad, que mide Banegas, ahora del sei'i:or Andino; 1 una de dicha~ o1Ezas m1d'3 och~ gradoa, treinta J tres m out.es Oes
.veint1u.na var&s Y media de largo, ,1 Sur, con casa de Franctsca ·sevi- varas de Iarg0 pÚr cuatro varas tres l ~~. dosct'Gu~v~ ve1uL1dos metros: 
Po:t dieclslete varas tres cuartas de l!; de ~t~~nee, ~a\le O.e por meólo, pulga.dás de ancho, v otra ple7"' Su~? ci~7,~:~t~ ;1 u~ gt-a.ü()s, Oieei , 

Ü 7fent",CC'1Casa:::::elc~l.~.·eúo.J:v~ OC' l m --ll-~S '-'-S.e, o...ucoi.Lv..,Jc:u~v~ .a.~,,_liy, .e.u t'1 que está consftruiaa. _., ., auue ocno varas ae 1argo por cua- h 
)ina ca~a d_e bJbareque, enteja.da, 18 Miguel Midence Paz; y, al Po- tro de ancho, con su corr~spondien- oc enta metros; al final je este_ 

- niente, con propledad de don En- tiro, en una dlstarc•a "e u scantL~ c.ropuesta ae un& plEZic en f(.>rma. te co_cin::.; todo {,!l un co.c¡,r de ior- 1 t 
1 de medlagua, de seis ·varás de freo- rlque B. Uclés; inmueble inscrito ma irregular del cual deben dedu- Ee 8 me ros, co in:!a con el lote de 

- _ _ , • lo<i herrnrnos Vll 1ar de Do v si 
U!, por c·nco \'dras quince pu gaaas a fa~or d~l stno::,_ Eouardo .A. •• An-1 c1:se c.e.nto ~r;;.lnta. y cchv me¡:,10, gulendo la. quebrada de Enmedto, 
de ancho, ccn una cocina. en la dino ~º.º ~I ~úm~!_f> fal_5, f_olio 368 cuadrados, que el }Dg~nlero Andi- aguas arrlb&, eohl'ld3nao eon pl s'"" 
mt~ma f<JT'"3 de cuatrC- varas e·n del Tomo 43 del Registro de la Pro· no permutó con el St·llor Osear tilo de San Francisco de Lepa guare; 
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